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INTEGRACIÓN DEL INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN  

DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL VIGENTE AÑO FISCAL 2019 
 

I. PRESENTACIÓN Y MARCO JURIDICO  

El Marco Jurídico se encuentra establecido en los artículos 327-A y 327-B del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; 35 al 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios,y116 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, donde se señala la obligación de llevar a cabo la evaluación de los resultados de 
la ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; destacando la necesidad de que dicho ejercicio 
sea congruente con los mecanismos establecidos en el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del 
Estado de México y Municipios. 

Al concluir un año de actividades del Gobierno Municipal, es necesario llevar a cabo un análisis sobre los avances 
obtenidos en la implementación de los diversos programas y proyectos de trabajo de las áreas que conforman 
la Administración Pública Municipal, con el propósito de continuar el desarrollo y fortalecimiento de estos o 
plantear la reconducción de aquellos que se considere necesario. 

Tequixquiac identificado como un Municipio con características semi urbanas, con una diversidad de actividades: 
agropecuarias, de prestación de servicios, de industria, comercio, entre otros. Requieren un Gobierno que 
emprenda estrategias que fortalezcan un desarrollo económico en la población. Pero de igual manera impulsar 
acciones sociales que ayuden al fortalecimiento de las familias que menos tienen o que enfrentan condiciones 
difíciles para su desarrollo y crecimiento, una política pública de bienestar social. 

Lo anterior requiere la suma de esfuerzos y voluntades del Gobierno y la sociedad en una participación proactiva 
para el desarrollo de acciones requeridas que permitan satisfacer las necesidades de la población. 
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II. INTRODUCCIÓN 

Para dar cumplimiento normativo a lo establecido en los procesos de planeación, programación y evaluación 
además de considerar los criterios de transparencia y acceso a la información pública, presento este  Informe 
Anual de Ejecución, el cual considera lo establecido en la Gaceta del Gobierno del Estado de México de fecha 6 
de noviembre de 2018. Lo que permite conocer los avances generados en los rubros planeados en el Plan de 
Desarrollo Municipal 2019-2021.  

La estructura del presente documento hace referencia a los cuatro pilares: Pilar 1 SOCIAL: Municipio Socialmente 
Responsable, Solidario e Incluyente, Pilar 2 ECONÓMICO: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador, Pilar 
3 TERRITORIAL: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente y Pilar 4 SEGURIDAD: Municipio con Seguridad y 
Justicia. Además, tres ejes transversales: El primero Igualdad de Género, el segundo Gobierno Moderno Capaz y 
Responsable y el tercero Tecnología y Coordinación para el Buen Gobierno. 

Dentro del primer pilar se muestran los avances obtenidos en las acciones y obras en beneficio de los 
tequixquenses, en el que se incluyen los temas como: deporte, atención a la población vulnerable, juventud, 
salud, vivienda, educación, entre otros. Esto con el fin de tener un esquema general de lo que se ha hecho y 
aquello que falta por hacer. 

Con referencia al pilar Económico se describe las acciones que se han efectuado para mejorar y fortalecer las 
principales actividades económicas de nuestro Municipio en los temas como son: desarrollo económico, empleo, 
actividades agropecuarias, servicios comunales, entre otros, este análisis de trabajo podrá generar el rediseño 
de acciones y estrategias para mejorar el desempeño de la Administración Pública. 

Así mismo en el pilar tres Territorial en el que se consideran temas como: protección civil, desarrollo urbano, 
obras públicas, ecología, electrificaciones, recolección de desechos, cultura entre otros. En estos elementos es 
indispensable analizar los avances obtenidos y las necesidades por atender mediante proyectos y acciones 
programadas para la atención de estos requerimientos, que son clave fundamental para la mejora de la calidad 
de vida de la población de Tequixquiac. 

La Seguridad de Tequixquiac comprende temas como lo son: derechos humanos, protección jurídica de las 
personas y sus bienes, atención a conflictos, operación registral civil y seguridad pública en la población. Temas 
fundamentales a informar a la población sobre los resultados de la estrategia diseñada e implementada en el 
Municipio, así de igual forma lo referente a la procuración de los derechos humanos de las personas, y su 
situación jurídica registral. 

Con referencia al primer eje transversal Equidad de Género damos a conocer los avances obtenidos en dos 
directrices: la primera a la serie de acciones internas en la Administración Pública Municipal que se han llevado 
a cabo y la segunda en la estrategia implementada con acciones específicas de impacto directo a la población del 
Municipio. Esto genera un análisis sobre los retos que es importante enfrentar día a día para lograr en nuestra 
sociedad una cultura de equidad. 

Para ser un Gobierno responsable y como parte de nuestras obligaciones y atribuciones que hemos enfrentado 
durante este primer periodo se encuentran descritas dentro del segundo eje transversal Gobierno Moderno 
Capaz y Responsable, el cual está integrado por temas como: transparencia, reglamentación municipal, 
planeación y presupuesto basado en resultados, gobierno electrónico, combate a la corrupción, fortalecimiento 
de los ingresos, modernización del catastro mexiquense, asistencia jurídica, entre otros. Por lo que estaremos 
informando los resultados y alcances obtenidos como una Administración Pública Municipal comprometida con 
la atención a la población.  
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Para finalizar es importante dar a conocer las acciones y estrategias llevadas a cabo dentro del tercer eje 
transversal Tecnología y Coordinación para el Buen Gobierno, en el que se incluyen temas como: atención y 
participación ciudadana, equipamiento electrónico de las instalaciones de la Administración Pública Municipal.  
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ACTUALIZACIÓN FODA 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

PRESIDENCIA 

FORTALEZAS: Alto compromiso de atención con la ciudadanía, gestión 
permanente ante autoridades locales, federales y organizaciones. 
OPORTUNIDADES: Actitud positiva de compromiso permanente con el 
desempeño de las funciones. 
DEBILIDADES: No se cuenta con el personal suficiente para desempeñar las 
funciones de manera eficaz, El personal no se encuentra capacitado para cumplir 
con sus funciones, existe duplicidad de funciones, resistencia al cambio, no hay 
una planeación porque las actividades a desarrollar las realizan 
improvisadamente, no hay comunicación entre el equipo de trabajo y con otras 
áreas.  No se cuenta con el personal suficiente para desempeñar las funciones 
de manera eficaz, El personal no se encuentra capacitado para cumplir con sus 
funciones, existe duplicidad de funciones, resistencia al cambio, no hay una 
planeación porque las actividades a desarrollar las realizan improvisadamente, 
no hay comunicación entre el equipo de trabajo y con otras áreas. 
AMENAZAS: No lograr un canal de comunicación efectivo con la ciudadanía 
sobre las condiciones generales que enfrenta el municipio. 

 
 

 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

FORTALEZAS: Existe una comunicación optima entre la unidad de transparencia 
y las diferentes áreas administrativas 
OPORTUNIDADES: Los diferentes sectores de la población están viendo utilidad 
en la unidad de transparencia para obtener información publica  
DEBILIDADES: No se cuenta con el equipo básico necesario para desarrollar 
adecuadamente las funciones propias del área AMENAZAS: Al no entregar en 
tiempo la información a la población se puede perder la credibilidad de la 
unidad. 

 
 
 
 

UIPPE 

FORTALEZAS: Mejor conocimiento del área, planeación adecuada para llevar a 
cabo los procesos y actividades que le corresponden al área y de esta manera 
obtener mejores resultados, comunicación con las áreas 
OPORTUNIDADES: Participación en los cursos y talleres correspondientes para el 
buen funcionamiento de la UIPPE        
DEBILIDADES: Poco personal en el área. 
AMENAZAS: Que el personal de la administración no entregue de forma 
oportuna los requerimientos correspondientes. 

 
 
 

 
 
 

UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL  

FORTALEZAS: El establecimiento de la unidad de Protección Civil en el Centro del 
Municipio, la capacitación Constante del Personal  y el Adecuado Equipamiento 
de las Unidades de  Emergencia con que cuenta permiten la adecuada atención 
en tiempo y forma a la Ciudadanía.   
OPORTUNIDADES: El conocimiento del Municipio y las Necesidades de la 
ciudadanía nos permiten  mantener el apoyo a la Ciudadanía atreves de los 
Servicios prestados hacia todas las comunidades que integran el municipio.  
DEBILIDADES: Debido al Constante Crecimiento  Semiurbano en zonas aledañas 
y la Escasez de Vías de Comunicación dificultan el acceso de los vehículos de 
Emergencia por lo que se e restringido su uso hasta mencionadas Áreas. 
AMENAZAS: El Crecimiento de la Población y Desarrollo del Municipio estriba en 
la Falta de Personal y Vehículos para atender en forma Eficiente las necesidades 
de la Ciudadanía en tiempo y forma 

 
 
 

 
 

COMUNICACIÓN SOCIAL  

FORTALEZAS: La Coordinación de Comunicación Social se basa en principios y 
valores como son la honestidad, lealtad, responsabilidad y compromiso base 
fundamental para la guía y desarrollo de los mensajes hacia la ciudadanía. 
OPORTUNIDADES: Establecer canales y procedimientos para que la información 
fluya de forma uniforme y eficaz y llegue de manera veraz a la ciudadanía. 
DEBILIDADES: Equipo deficiente para el desempeño de las funciones del  área de 
comunicación, falta de entrega de material en tiempo y forma por parte de las 
áreas administrativas. 
AMENAZAS: Información negativa que puede ser utilizada por detractores del 
gobierno hacia la ciudadanía; así como el descuido de la imagen Institucional del 
Ayuntamiento que provoque confusión en la población. 

 
 

DERECHOS HUMANOS 

FORTALEZAS: atención a la población en general por presuntas violaciones de 
derechos humanos además de brindar asesoramiento jurídico y capacitaciones 
en materia de derechos humanos. 
OPORTUNIDADES: sensibilizar a la población en protección y defensa de los 
derechos humanos en atención a las necesidades que la población demande y 
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por los acontecimientos actuales que ponen en riesgo la seguridad de las 
personas. 
DEBILIDADES: falta de material didáctico para la promoción de derechos 
humanos en preescolar y educación básica. 
AMENAZAS: deficiente participación de los convocados a capacitaciones que 
impiden el conocimiento de los servicios y funciones de la defensoría municipal 
de los derechos humanos. 

 
 

 
 

SINDICATURA  

FORTALEZAS: Conocimiento de las actividades que se  desempeñan en el área de 
sindicatura, buenos resultados en el desempeño de las actividades, experiencia 
del personal que labora en la misma, el personal se encuentra motivado al 
realizar las funciones que le corresponden. 
OPORTUNIDADES: Se tiene estricta y buena comunicación con las dependencias 
municipales y estatales con las que se interactúa.          
DEBILIDADES: Falta de capacitación en cuanto a las reformas que llegaran a 
resultar, mala situación financiera en que pudiera atravesar el Municipio.     
AMENAZAS: La falta de disposición de algunas áreas con las que se pudiera 
trabajar, cambios en las legislaciones. 

 
 

 
 
 

PRIMERA REGIDURÍA 

FORTALEZAS: Personal comprometido con su trabajo, conocimiento de la 
comisión encargada, atención a la ciudadanía con amabilidad.      
OPORTUNIDADES: Apoyo de las áreas relacionadas con el proyecto, apoyo de la 
presidenta municipal para el desempeño de las actividades, asistencia de los 
ciudadanos para escuchar sus inquietudes.  
DEBILIDADES: Debido a la falta de personal, no se llega atender a la ciudadanía 
en tiempo y forma, falta de equipo de cómputo, falta de comunicación con las 
diferentes áreas, Falta de seguimiento de acuerdos por falta de presupuesto.        
AMENAZAS: Ciudadanos que se encuentren molestos por las decisiones tomadas 
del  Ayuntamiento, falta de interés de los ciudadanos de Tequixquiac para 
retroalimentar el proyecto. 

 
 
 
 
 

SEGUNDA REGIDURÍA 

FORTALEZAS: Personal comprometido con su trabajo, conocimiento de la 
comisión encargada, atención a la ciudadanía con amabilidad.      
OPORTUNIDADES: Apoyo de las áreas relacionadas con el proyecto, apoyo de la 
presidenta municipal para el desempeño de las actividades, asistencia de los 
ciudadanos para escuchar sus inquietudes.  
DEBILIDADES: Debido a la falta de personal, no se llega atender a la ciudadanía 
en tiempo y forma, falta de equipo de cómputo, falta de comunicación con las 
diferentes áreas, Falta de seguimiento de acuerdos por falta de presupuesto.        
AMENAZAS: Ciudadanos que se encuentren molestos por las decisiones tomadas 
del Ayuntamiento, falta de interés de los ciudadanos de Tequixquiac para 
retroalimentar el proyecto. 

 
 
 
 

 
TERCERA REGIDURÍA 

FORTALEZAS: Coordinación con los institutos de Salud, DIF, fundaciones y 
organizaciones civiles, acercamiento con los líderes, tianguistas, propietarios y 
COPACI centro, disponibilidad de horario de los directores y coordinadores del 
área.       
OPORTUNIDADES: Apoyo de las áreas relacionadas con el proyecto, apoyo de la 
presidenta municipal para el desempeño de las actividades, asistencia de los 
ciudadanos para escuchar sus inquietudes           
DEBILIDADES: Empatía con los colores políticos, poco presupuesto asignado a las 
comisiones 
AMENAZAS: Falta de recurso, problemas con la sociedad insatisfecha, falta de 
tiempo y agendacion de citas de los gobiernos federales y estatales.             

 
 
 

 
 

CUARTA REGIDURÍA 

FORTALEZAS: Personal comprometido con su trabajo, conocimiento de la 
comisión encargada, atención a la ciudadanía con amabilidad.      
OPORTUNIDADES: Apoyo de las áreas relacionadas con el proyecto, apoyo de la 
presidenta municipal para el desempeño de las actividades, asistencia de los 
ciudadanos para escuchar sus inquietudes.  
DEBILIDADES: Debido a la falta de personal, no se llega atender a la ciudadanía 
en tiempo y forma, falta de equipo de cómputo, falta de comunicación con las 
diferentes áreas, Falta de seguimiento de acuerdos por falta de presupuesto.        
AMENAZAS: Ciudadanos que se encuentren molestos por las decisiones tomadas 
del  Ayuntamiento, falta de interés de los ciudadanos de Tequixquiac para 
retroalimentar el proyecto. 

 
 

QUINTA REGIDURÍA 

FORTALEZAS: Personal comprometido con su trabajo, conocimiento de la 
comisión encargada, atención a la ciudadanía con amabilidad.      
OPORTUNIDADES: Apoyo de las áreas relacionadas con el proyecto, apoyo de la 
presidenta municipal para el desempeño de las actividades, asistencia de los 
ciudadanos para escuchar sus inquietudes.  
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DEBILIDADES: Debido a la falta de personal, no se llega atender a la ciudadanía 
en tiempo y forma, falta de equipo de cómputo, falta de comunicación con las 
diferentes áreas, Falta de seguimiento de acuerdos por falta de presupuesto.        
AMENAZAS: Ciudadanos que se encuentren molestos por las decisiones tomadas 
del Ayuntamiento, falta de interés de los ciudadanos de Tequixquiac para 
retroalimentar el proyecto. 

 
 
 

 
 

SEXTA REGIDURÍA 

FORTALEZAS: Poseer los conocimientos necesarios para dar una respuesta a la 
comunidad, contar con un buen equipo de trabajo, respaldo del presidente ante 
la gestión 
OPORTUNIDADES: Gestión de recursos de programas de bienestar social ante el 
gobierno federal y estatal, realizar una buena atención con los ciudadanos, 
brindar y difundir a la comunidad los programas que se lleven a cabo en el 
municipio, trabajo coordinado en equipo.                       DEBILIDADES: No hay 
experiencia, no plantear una buena comunicación ante la sociedad, no tener un 
buen ambiente en el área de trabajo, no obtener el respaldo del presidente hacia 
la gestión, falta de sensibilicen hacia la población.      
AMENAZAS: Que el personal no se sienta seguro por la falta de experiencia, no 
tener una buena información de los programas, poca difusión de los programas 
sociales, desconocimiento de la población de los programas.   

 
 
 
 

SEPTIMA REGIDURÍA 

FORTALEZAS: Proactividad en la Gestión,  instalaciones y equipo de oficina 
necesario para brindar un buen servicio,  apoyo de otras áreas propias del 
ayuntamiento,  
OPORTUNIDADES: Realizar una buena atención con los ciudadanos, brindar y 
difundir a la comunidad los programas que se lleven a cabo en el municipio, 
trabajo coordinado en equipo. DEBILIDADES: Falta de información y 
capacitación.      
AMENAZAS:  Falta de mantenimiento a las instalaciones, falta de pago por parte 
de la población, que no se haga buen uso de las instalaciones             

 
 

 
 

OCTAVA REGIDURÍA 

FORTALEZAS: Hay cinco comités bien organizados, son organismos autónomos y 
descentralizados, con el sistema actual se puede abastecer a la mayor parte de 
la población. OPORTUNIDADES: Disponibilidad para trabajar de la mano con el 
ayuntamiento, en la toma de decisiones toma en cuenta a toda la ciudadanía.        
DEBILIDADES: No existe una comunicación entre todos los comités, las 
instalaciones se encuentran deterioradas y requieren mantenimiento.    
AMENAZAS:  Han bajado los niveles de agua por escases de lluvia escasez de 
lluvias, escasez de recursos económicos para lograr objetivos, filtración de 
canales de aguas negras, la gente no es consciente de hacer su pago oportuno            

 
 
 
 

 
 

 
 

NOVENA REGIDURÍA 

FORTALEZAS: Vinculo con áreas forestales, educativas y agua potable, se cuenta 
con el código para la Biodiversidad del Estado de México y su reglamento, existe 
un plan de desarrollo que indica el correcto uso del suelo, contar con el apoyo 
del ayuntamiento para la resolución de conflictos. OPORTUNIDADES: Promover 
la participación de la sociedad para la preservación de los Recursos Naturales, 
creación y desarrollo de programas que fomenten el cuidado y protección del 
medio ambiente, poder implementar un sistema de gestión de los Recursos 
Naturales, tener un ordenamiento ecológico.           
DEBILIDADES: La existencia de pocos reglamentos y normas que favorezcan el 
cuidado del medio ambiente, la falta de cultura de la ciudadanía en torno al tema 
del cuidado del medio ambiente, tala de árboles sin procedimientos ni permisos 
autorizados, falta de información, falta de programas para beneficiar a los 
pobladores del municipio.     
AMENAZAS: El incumplimiento de las normas y reglamentos existentes, 
actualización de normas y reglamentos a nivel nacional, estatal y municipal de 
manera desfasada, el incremento de residuos y contaminación en el municipio, 
falta de interés de la sociedad.                 

 
 
 
 
 

DECIMA REGIDURÍA 

FORTALEZAS: Conocer ampliamente los vínculos y convenios con las 
dependencias de gobierno, apoyo del ayuntamiento y cabildo de Tequixquiac 
Estado de México, buen ambiente laboral. 
OPORTUNIDADES: Implementación de un sistema de gestión a través de 
estrategias técnicas y sociales, dar a conocer a la población la información por 
distintos medios.  
DEBILIDADES: Diversas fallas en la red eléctrica del municipio, rezago 
tecnológico de la red eléctrica municipal.           
AMENAZAS: Falta de información de los pobladores, Presupuesto insuficiente 
para cubrir todas las necesidades del municipio, apatía de la población.            

 
 

FORTALEZAS: El compromiso de implementar nuevas estrategias y así poder 
agilizar los trámites y poder brindar a los  ciudadanos servicios de calidad      
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

OPORTUNIDADES: La nueva tecnología, nuevas capacitaciones y diversidad de 
programas y apoyo  
DEBILIDADES: La falta de medios de movilización para proyectos y falta de 
recursos            
AMENAZAS: Disminución de la participación de la población en los proyectos y 
la negativa de los ciudadanos de los requerimientos 

 
 
 

REGISTRO CIVIL 

FORTALEZAS: La experiencia y el conocimiento del área. La profesionalización 
del servicio registral mediante la certificación.        
OPORTUNIDADES: El manejo del sistema único de certificación integral.   
DEBILIDADES: El cambio constante del personal administrativo destinado al 
área.   
AMENAZAS: El mal uso del manejo del sistema, al realizar constantes cambios 
en el personal asignado al área. 

 
OFICIALIA MEDIADORA-CONCILIADORA 

FORTALEZAS: Atención a la ciudadanía con responsabilidad y profesionalismo. 
OPORTUNIDADES: Confianza de la ciudadanía hacia la nueva administración  
DEBILIDADES: Actividad desarrollada de manera centralizada  
AMENAZAS: Que la sociedad deja de creer en las instancias de gobierno. 

 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

FORTALEZAS: Conocimiento de las actividades que se realizan por parte del 
titular del área y apoyo Institucional. 
OPORTUNIDADES: Personal con capacidad de aprendizaje. 
DEBILIDADES: Falta de planeación de las áreas para las adquisiciones.     
AMENAZAS: Diversas peticiones para apoyos, exceso en gasto corriente. 

 
 

JEFATURA DE ADQUISICIONES 

FORTALEZAS: Dimensión de la estructura administrativa y personal disponible y 
capacitación. 
OPORTUNIDADES: Buen trabajo en equipo dentro del área de trabajo  
DEBILIDADES: Mala comunicación que hay con las diferentes áreas      
AMENAZAS: Los imprevistos que surgen por las diferentes áreas de la 
administración 

 
 
 
 
 
 

 
 

JEFATURA DE SISTEMAS 

FORTALEZAS: Conocimiento y experiencia en el área de sistemas en el sector 
público y privado, procesos técnicos para alcanzar los objetivos, discreción, 
honestidad y lealtad profesional, capacidad continua, facilidad de razonamiento 
y obtención de soluciones a los problemas, buscar la mejora para cada proceso 
para ahorrar recursos y optimizar resultados.            
OPORTUNIDADES: Aprender temas de las diferentes áreas del ayuntamiento, 
fuerte poder adquisitivo de conocimiento, intercambio de información, 
capacitar personal y estudiantes en la materia, empresas te certifican en sus 
tecnologías, ambiente de trabajo competitivo, aprendizaje de diversos temas 
útiles en la materia de informática.            
DEBILIDADES: Poco presupuesto económico para el área, poco personal, errores 
de funcionamiento de software y hardware, personal mal capacitado (error de 
usuario), abastecimiento de material sin respuesta rápida            
AMENAZAS: Falta de capacidad de usuarios en equipos de cómputo, 
instalaciones no adecuadas en cableado estructurado, mala infraestructura de 
redes Ethernet, virus, desacuerdos administrativos, actualización constante de 
los programas. (Problemas físicos, de construcción, biológicos ergonómicos y 
eléctricos).            

 
 
 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO  

FORTALEZAS: entrada de ingresos económicos aceptables.  
OPORTUNIDADES: solicitar a las escuelas jóvenes que estén a punto de realizar 
servicio social, para lograr y alcázar los retos puestos en el área.    
DEBILIDADES: no se le da la importancia al departamento de desarrollo urbano, 
falta de planes para el desarrollo de las actividades del área.        
AMENAZAS:  conflictos con personas que acudan a solicitar algún trámite y no 
estén de acuerdo con los requerimientos que se les soliciten 

 
 
 
 
 

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

FORTALEZAS: La supervisión es la parte fundamental para verificar los trabajos 
de la obra pública municipal en la modalidad que esta ha sido asignada; se 
trabajara conforme a la normativa vigente y normas; aunado a ello el personal 
adscrito tiene los conocimientos de las actividades a desarrollar durante su 
planeación, programación, presupuestación, contratación y ejecución. Al 
realizar la integración de cada uno de los expedientes los cuales serán el soporte 
de la realización y ejecución de los mismos.      
OPORTUNIDADES: El deterioro del equipamiento urbano, la carencia del mismo 
en diferentes comunidades o instituciones educativas, es la petición más 
constante de la ciudadanía; esto permite realizar un programa de prioridades y 
necesidades, para su integración es necesario conocer los lineamientos de cada 
uno de los fondos.     
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DEBILIDADES: Actualmente la ciudadanía requiere mejorar el entorno de su 
comunidad, por medio de apoyos y mejoras comunitarias por medio de la 
construcción nueva o las rehabilitaciones de los espacios públicos, centros 
educativos, mantenimientos de guarniciones y banquetas, adoquinado, cambio 
de instalaciones eléctricas, plomería, mantenimiento con pintura, donde 
permite establecer la presencia del Ayuntamiento en cada una de ellas.   
AMENAZAS: Que las ministraciones de cada una de los fondos se retrasen y las 
necesidades ciudadanas no se puedan atender por falta de recursos financieros.    

 
 
 

COORDINACIÓN DE ECOLOGÍA 

FORTALEZAS: Personal capacitado y comprometido, manejo de atención a la 
ciudadanía  
OPORTUNIDADES: Cultura de la población, el cuidado del medio ambiente está 
siendo un tema de impacto para la sociedad       
DEBILIDADES: Recursos limitados para el área, no se cuenta con suficiente 
material de trabajo para atender contingencias y denuncias en el municipio  
AMENAZAS: Contingencias ambientales, cultura de la población en cuestión del 
cuidado del medio ambiente. 

 
 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

FORTALEZAS: Equipo de trabajo responsable y comprometido   
OPORTUNIDADES: Incremento de rutas y unidades,        
DEBILIDADES: Unidades vehiculares en mal estado, falta de  organización de 
rutas, se cuenta actualmente con pocas unidades, poca cultura ambiental por 
parte de la población, falta der personal operativo 
AMENAZAS: Falla  en alguna de las unidades por falta de mantenimiento    

 
 

 
DEPARTAMENTO DE PANTEONES 

FORTALEZAS: Tener el apoyo de diferentes áreas como: servicios públicos, obras 
públicas, protección civil, seguridad pública y registro civil.     
OPORTUNIDADES: Sensibilizar a las personas con la relación de diferentes áreas 
ya mencionadas para fortalecer el conocimiento y apoyo hacia los ciudadanos      
DEBILIDADES: Falta de herramientas, presupuestos, la posibilidad de que no se 
pueda brindar el  apoyo de las áreas ya mencionadas, falta de almacenes de agua   
AMENAZAS: No tener portones, bardas perimetrales, tener panteones a su 
máxima capacidad, inmatriculación de inmuebles.            

 
 

 
 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL  

FORTALEZAS:  Contamos con enlaces en algunas dependencias para poder 
facilitar la llegada de apoyos a nuestro municipio 
OPORTUNIDADES: Ayudar principalmente a las familias que no cuentan con una 
vivienda digna, a quienes tienen alguna discapacidad, a las personas que tienen 
una mala alimentación, a quienes no cuentan con los servicios básicos de 
vivienda. 
DEBILIDADES: Los recursos con los que se cuenta no son suficientes para atender 
las necesidades de todas las personas que requieren el apoyo. 
AMENAZAS: En muchas ocasiones las personas beneficiadas con los apoyos no 
tienen su documentación actualizada.           

 
 
 

IMCUFIDETEQ 

FORTALEZAS: Tener una comunidad más activa y poder trabajar de la mano con 
estancias educativas, sociales y empresariales. 
OPORTUNIDADES: Descubrir más talentos, potencializar a los mismos y 
apoyarlos en la aplicación de su deporte 
DEBILIDADES: Poca colocación que hay de algunas instituciones y falta de 
mantenimiento en la infraestructura de las diferentes unidades deportivas 
AMENAZAS: Algunos sectores de la sociedad no quieren colaborar en actividades 
que son para su beneficio y de igual forma son muy cerrados a diferentes 
propuestas que se les realizan. 

 
 

 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

FORTALEZAS: Se tiene el conocimiento  para dar solución a los inconvenientes y 
actividades y  así lograr las metas. 
OPORTUNIDADES: Programas sociales estatales y federales para la juventud, 
eventos relacionados con la juventud y su inserción en la sociedad contando con 
el apoyo de las escuelas del municipio para poder trabajar con los alumnos. 
DEBILIDADES:  Falta de publicidad y de interés en el municipio 
AMENAZAS: Desapego por parte de los jóvenes para participar en eventos o 
pláticas para su bienestar. 

 
 

COORDINACIÓN DEL INSTITUTO DE LA MUJER  

FORTALEZAS: Contar con apoyos de programas estatales y federales para lograr 
la equidad de género entre hombres y mujeres. 
OPORTUNIDADES: Capacitaciones en diferentes temáticas para desempeñar las 
actividades de manera eficaz. 
DEBILIDADES: No tener manejo de las Tics, falta de personal y materiales. 
AMENAZAS: Falta de tiempo por trabajo o estudios y desinterés personal. 

 
 
 

FORTALEZAS: Las comunidades que integran el municipio de Tequixquiac, 
cuentan con el interés necesario para brindarles pláticas, conferencias y apoyos 
médicos para su chequeo, prevención y diagnóstico médico.       
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COORDINACIÓN DE SALUD 

OPORTUNIDADES: Los habitantes del municipio les interesa estar conscientes de 
su salud por lo que aprovechan todas las campañas de salud que se les brinda.    
DEBILIDADES: No se cuenta con espacios públicos adecuados para brindar el 
apoyo a tantas personas por lo que se limita a un número específico de 
beneficiados por campaña, además de no contar con buenas campañas de 
difusión y fomento     
AMENAZAS:  Al ser pocas los lugares cada vez son menos las personas que no 
creen en el programa ya que "no alcanzan ficha" y piensan que es muy costoso 

 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO MUNICIPAL  

FORTALEZAS: Orientación sobre la ejecución de funciones y atribuciones  
correspondientes a las áreas administrativas del Gobierno Municipal. 
Orientación, apoyo y seguimiento a las personas de la comunidad en busca de 
soluciones a sus conflictos.  
OPORTUNIDADES: Atender de manera oportuna los requerimientos de la 
Administración Pública. 
Establece una planeación específica enfocada en el cumplimiento de logros con 
beneficio de la comunidad. 
DEBILIDADES: No lograr un diálogo constructivo con la ciudadanía para llegar al 
cumplimiento de metas y objetivos. 
AMENAZAS: Limitaciones de atribuciones para poder resolver  algunas 
problemáticas del Municipio.  
Negación por parte de la comunidad tequixquense para realizar actividades al 
mejoramiento de la comunidad. 

 
 
 
 
 
 
 

CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL  

FORTALEZAS: Personal capacitado y especializado en la materia para planear, 
programar, organizar y Coordinar el sistema de control y evaluación municipal, 
así como la fiscalización y auditorías a las áreas que integran el funcionamiento 
del ayuntamiento y organismos descentralizado            
OPORTUNIDADES: Capacitación de los funcionarios públicos continua, campañas 
permanentes para el cumplimiento del servicio público apegado los 
lineamientos del órgano de control interno, respaldo apoyo en el actuar por 
parte del OSFEM, metodologías, procedimientos y leyes en materia de 
fiscalización y responsabilidades de los servidores públicos.      
DEBILIDADES: Falta de personal administrativo, falta de espacio, recursos 
informáticos, papelería y consumibles          
AMENAZAS: Los órganos descentralizados no cuentas con un sistema de control 
interno, Falta de libertad de actuaciones para la determinación de sanciones Y 
resolución de procedimientos administrativos, ya que depende directamente de 
Presidencia municipal, falta planificación en las entidades sujetas a control. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

TESORERIA  

FORTALEZAS: Se cuenta con un departamento de fiscalización, el cual nos 
permita aplicar, acciones de recaudación, se mantiene actualizado con personal 
capacitado para llevar acabo las mismas, sensibilizando. Se tienen los sistemas 
informáticos necesarios (PROGRESS) para llevar a cabo la contabilidad de los 
ingresos y egresos del municipio, el personal que integra el área de egresos está 
capacitado en temas referentes a la hacienda pública municipal, existe un buen 
ambiente de trabajo entre los compañeros del área, hay buena comunicación 
con todas las áreas que integran la administración 2019-2021, se cuenta con 
personal altamente capacitado para el control y manejo de los procesos llevados 
a cabo en la subdirección de egresos de la tesorería. Presupuesto analizado y 
enfocado al gasto real 
OPORTUNIDADES: Al contar un departamento de fiscalización, la tesorería 
puede lograr un incremento en la recaudación, al dar un correcto seguimiento al 
contribuyente, lo cual nos permite hacer la planificación. La normatividad 
emitida por las instancias estatales y federales da lugar a que la actuación de la 
tesorería municipal sea correcta. Iniciar procedimientos de depuración de 
pasivos de cuentas de ejercicios anteriores que permita al municipio presentar 
sus finanzas más apegadas a la realidad 
DEBILIDADES: El gran rezago que existe en los padrones de predio, así como la 
falta de procedimientos administrativos de ejecución fiscal, no se cuenta con 
personal capacitado para la ejecución. La falta de información de las demás 
dependencias requerida para la entrega de los informes puede retrasar el 
trabajo de la tesorería. El pago a proveedores de ejercicios anteriores y créditos 
contraídos con administraciones anteriores perjudica el presupuesto del 
ayuntamiento, por algo que no ejerció dentro esta administración 
AMENAZAS: La población que es renuente a pagar predial porque tenemos 
amplias zonas ejidales. El retraso en la publicación de manuales, reglas de 
operación, lineamientos, actualizaciones y otras normatividades de las 
entidades. Afectación de las finanzas por el pago de pasivos contraídos por 
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administraciones anteriores y en créditos se genera por incumplimiento de 
pagos programados intereses por pago de dicho crédito 

 
 
 

DEPARTAMENTO DE CATASTRO 

FORTALEZAS: Ya se cuenta con personal certificado para brindar los servicios 
catastrales OPORTUNIDADES: Implementar más campañas de regularización 
fiscal ofreciendo promociones y descuentos.          
DEBILIDADES: Para una atención más pronta se requiere integrar más personal 
al departamento, con el número actual de trabajadores tardamos en brindar el 
servicio.     
AMENAZAS: La poca concientización del ciudadano de ir al corriente con el pago 
de sus impuestos; así como los incrementos constantes al impuesto predial.            

 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

FORTALEZAS: trabajar en equipo dando certeza en las asesorías, así como 
promoviendo las acciones necesarias en defensa del ayuntamiento, de acuerdo 
a los intereses del mismo.    
OPORTUNIDADES:   brindar con la atención necesaria asesoría y orientación a las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal, así como a la 
ciudadanía en general, promover las acciones administrativas necesarias para la 
defensa de los intereses de la autoridad municipal ante las autoridades 
administrativas competentes, interponer los recursos, amparos y acciones con 
previo acuerdo de nuestros dirigentes, en defensa de cada una de las 
dependencias y del ayuntamiento. 
DEBILIDADES: falta de coordinación entre las áreas del ayuntamiento para dar 
contestación en tiempo y forma, limitado acercamiento de la ciudadanía 
solicitando asesoría jurídica, por causas ajenas al personal de esta área.                       
AMENAZAS: falta de acercamiento de los ciudadanos a las dependencias previo 
al inicio de procedimientos, desinterés de la parte actora para celebrar 
convenios dentro de los juicios en los que la autoridad municipal es parte. 
 

 
 
 
 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

FORTALEZAS: Nueva modificación en la legislación de esta dependencia en el 
bando municipal vigente 2020 para poder actuar conforme derecho, mismo que 
da la facultad de realizar lo pertinente en cada unidad económica  
OPORTUNIDADES:    Mejoras constantes en la regulación del comercio formal e 
informal        
DEBILIDADES:  El presupuesto puede fluir de manera lenta 
AMENAZAS: La negativa a regularizarse por motivos de color de partidos o la 
apatía misma del contribuyente.                                                                                                                                                                                                                                                                   

 
 
 
 

COORDINACIÓN GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA 
REGULATORIA 

FORTALEZAS: El compromiso de implementar estrategias y alcanzar mejoras en 
los trámites y servicios brindados a la ciudadanía. 
 OPORTUNIDADES: Mejorar la percepción ciudadana a partir de trámites y 
servicios eficientes 
DEBILIDADES: No se cuenta con suficientes recursos para resolver las 
necesidades de infraestructura y equipamiento que se requiere. Falta de 
presupuesto directo para la Coordinación 
AMENAZAS: El cambio de administración puede generar una amenaza en la 
continuidad de las mejoras ya implementadas. 

 
 
 

DEPARTAMENTO DE EMPLEO 

FORTALEZAS: Conocimientos sobre el área, apoyo a todos los sectores de la 
población mayor de 18 años.       
OPORTUNIDADES: Apoyo de programas federales y estatales, variedad de 
empresas, generar enlaces con las diferentes empresas.       
DEBILIDADES: Poco personal para cubrir las necesidades del área, falta de 
información sobre la organización del departamento.      
AMENAZAS: Sueldos bajos, falta de interés de la sociedad, cierre de empresas.           

 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE FOMENTO AGROPECUARIO  

FORTALEZAS: La capacidad que se tiene como trabajo en equipo nos favorece 
para desempeñar nuestras funciones en tiempo y forma, el personal del área, 
está altamente comprometido con el buen desempeño laboral. 
 OPORTUNIDADES: Los recursos económicos que se tienen a la mano nos 
permiten re direccionar al pequeño productor, para acceder a estos. 
DEBILIDADES: El liderazgo es un factor que nos impide desenvolvernos al cien 
por ciento en nuestras funciones. 
AMENAZAS: Un ajuste de reinserción de regulaciones gubernamentales, podrían 
afectarnos seriamente en el buen desempeño de las funciones hacia la 
población. 

 
 

COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN 

FORTALEZAS: Se cuenta con un equipo de trabajo capacitado, interesado e 
informado sobre el rescate cultural y educativo. Se cuenta con ideas innovadoras 
para incentivar la participación ciudadana en eventos públicos. Conocimiento de 
las instancias más apropiadas para la gestión de recursos para las instituciones 
escolares.        
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OPORTUNIDADES: Disposición de algunas instituciones educativas a participar 
en coordinación con la dirección de educación. Disposición de las instancias de 
Protección civil y Seguridad pública para implementar acciones de seguridad en 
las zonas escolares.      
DEBILIDADES: Incertidumbre en el presupuesto asignado a la dirección de 
educación. Falta de confianza de la sociedad en las instancias gubernamentales.      
AMENAZAS: Mala información que en ocasiones se recibe de la ciudadanía por 
acceder a un programa o beca. Falta de interés en realizar actos 
conmemorativos. Infraestructura escolar en condiciones de olvido total.            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JEFATURA DE CASA DE CULTURA 

FORTALEZAS:   Se ha logrado despertar en la comunidad el interés y el gusto por 
la cultura y las artes mediante los diferentes festivales y actividades que se 
realizan en el ámbito de la música, la danza y otras manifestaciones artísticas 
haciendo de algunas de ellas ya una tradición en el municipio. Tequixquiac 
cuenta con muchos talentos altamente calificados para abrir una nueva etapa 
cultural y que además son representantes dignos no solo a nivel local si no 
también nacional e internacional. Nuestro patrimonio cultural es muy rico, 
tenemos importantes zonas arquitectónicas y arqueológicas con un alto valor 
cultural que nos dan identidad.         
OPORTUNIDADES: En el municipio aún existe un fuerte lazo por sus tradiciones 
y lugares históricos que nos dan identidad, además de que el municipio tiene 
una gran historia cultural y artística. Se cuenta con un plan de acción preliminar 
para acercar el arte a la población que tenga el interés y gusto por las artes 
mediante eventos y talleres artístico-culturales. Nuestro municipio cuenta con 
una gran actividad religiosa que motiva a gran cantidad de personas 
provenientes de diversas zonas a visitarnos. Sigue el interés de la administración 
por consolidar políticas culturales más sólidas. 
DEBILIDADES: Desvalorización de la cultura al concebirse como un adorno y no 
como algo esencial para el desarrollo integral de la sociedad, desconocimiento 
de la historia y memoria cultural de nuestro municipio. Presupuestos públicos 
insuficientes y escasas inversiones para la cultura. Falta de líderes, promotores 
o animadores socioculturales. El victimismo, el individualismo y la pasividad son 
actitudes tópicas y conservadoras que pesan aún mucho en nuestra sociedad. 
AMENAZAS: En el caso de que se produjese un desarrollo económico sin un 
desarrollo cultural integrado, el desequilibrio entre ambos produciría evidentes 
fracturas sociales (malos tratos, brotes de racismo, delincuencia, ect.), como se 
han dado en otros lugares. Pérdida de nuestra identidad etnográfica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGURIDAD PÚBLICA  

FORTALEZAS: Los convenios de colaboración y coordinación en seguridad suscito 
a nivel nacional, entre los diferentes cuerpos encargados de proporcionar 
seguridad pública, fortalecen en un principio las bases de la seguridad 
ciudadana. Los elementos que integran los cuerpos de seguridad Publica, lo cual 
representa un enorme capital humano , que puede servir de base erradicar en el 
problema de la inseguridad publica        
OPORTUNIDADES:  La creación de Unidades  para el combate y el control de la 
delincuencia organizada, el incremento de las labores de investigación, el 
aumento en la oferta y calidad de educación, que en un futuro , eleve los 
indicadores de capacitación y la factibilidad de incrementar los espacios 
públicos, la creación de un mando único que coordine los esfuerzos de los 
cuerpos policiacos            
DEBILIDADES: Falta de proyectos integrales de prevención del Delito , la poca 
capacitación y carencia de cursos sobre los valores , ética , responsabilidad , 
incrementan la deficiencia de las actividades laborales diarias , la desconfianza 
que inspira en el municipio , no se extiende la cifra exacta de delitos , solo 
aproximaciones y los denunciantes , dentro de las denuncias se encuentran 
denuncias falsas            
AMENAZAS: La juventud actual carece de un sentido de pertenencia dentro de 
su sociedad, por lo que el resultado es que estos jóvenes encuentren lugar en 
grupos de pandillas, que fomentan la violencia y la delincuencia, la influencia de 
los medios de comunicación en el exceso de información en el internet 
relacionada a la violencia es un factor importante para el desarrollo de 
actividades ilícitas. 
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III. AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS POR PILARES Y EJES TRANSVERSALES.  

III.I. Pilar 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE,  SOLIDARIO E INCLUYENTE. 
  

I II.I.I. Programa: Cultura física y deporte. 
 

Fomento de las actividades deportivas recreativas. 

Para poder realizar gestión de recursos que permitan el fortalecimiento de actividades deportivas y recreativas 

en la población del Municipio es necesario involucrarse de manera proactiva entre los integrantes del 

Ayuntamiento en el desarrollo de las diferentes sesiones de Cabildo que permitan legislar de manera efectiva 

puntos de acuerdo en favor de la Comisión del Deporte con la finalidad  de lograr partidas presupuestales  que  

respondan  a  las necesidades de las diversas manifestaciones del deporte, de igual forma es necesaria la 

vinculación con diferentes Instituciones Estatales y Federales que nos ayuden a lograr mejores beneficios en la 

cultura física y deportiva de Tequixquiac. 

  

 En  las  59  sesiones  de  Cabildo  se plasmaron diversos puntos de acuerdo para la aprobación de apoyos y 

acciones  requeridas  para  el desarrollo de actividades culturales y deportivas que se vean reflejadas  en las 

diferentes comunidades de  nuestro Municipio. 

 

De estos se derivaron: torneos, ligas y Competencias deportivas, festivales culturales y artísticos, concursos, 

entre otros. Como parte del presupuesto ejercido en el programa Cultura física y deporte, de manera específica 

en el proyecto "fomento de las actividades deportivas recreativas” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal  de  

este año recursos de $748,366.35, el cual representa el 0.60% del presupuesto del ejercicio fiscal  de  este año 

recursos, total autorizado

Promoción y fomento de la cultura física. 

Con la finalidad de garantizar el desarrollo integral de las personas durante este primer año de Gobierno llevamos 

a cabo diversas actividades entre las cuales destacan la organización de ligas infantiles de futbol, seguimiento al 

desarrollo de la liga Élite, torneos deportivos, liga de basquetbol, eventos deportivos de impacto nacional, apoyos 

específicos a eventos deportivos, conferencias de orientación nutricional entre otros. Lo que permite mejorar la 

inserción social de niños, jóvenes y adultos en actividades deportivas, siendo una estrategia que nos ayuda a 

prevenir adicciones y malos hábitos alimenticios en las personas. 

Se llevaron a cabo tres ligas deportivas de futbol: la primera la Liga Municipal Tequixquiac Élite en donde 

participaron alrededor de 100 jugadores, la segunda fue el Torneo octagonal con una participación de 104 

jugadores y la tercera la Liga Municipal Infantil Tequixquiac Élite; además una Liga de Básquetbol Municipal con 

una participación de 120 personas y una Liga Infantil de Futbol con 300 jugadores .Se participó en diversas 

convocatorias como: capacitación de escoltas, la copa Telmex y activación física itinerante a la comunidad con el 

programa “Actívate” en estas actividades hubo una afluencia de 248 participantes. 
 

Llevamos a cabo cuatro competencias deportivas y recreativas en diferentes áreas (MTB Mexiquense, DUATLON, 

MTB Tequixquiac) con una participación importante de competidores de diferentes estados de la república 

mexicana y competidores de nuestro Municipio y sus alrededores en donde se contó con 693 participantes. 
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Se creó el programa “Súmate y actívate” beneficiando a los adultos mayores realizando actividades físicas para 

mantenerlos activos y ejercitados, acudiendo a diferentes instalaciones para facilitar el impartir estos programas 

con una afluencia aproximada de 150 adultos mayores, además se llevó a cabo el programa de circuito de 

rodadas para hacer uso cotidiano de la bicicleta y poder beneficiarse los usos tanto económicos, de salud y 

ambientales; con una participación de 175 personas. 

Con el objetivo de que niños y jóvenes tengan de conocimiento de que es lo que consumen a diario en las 

escuelas, identificar las cantidades de azúcar permitido y que alimentos son dañinos para la salud. Llevamos a 

cabo un Programa de Pláticas Nutricionales a 150 alumnos de educación básica. 

Realizamos dos conferencias: la primera con adultos mayores para orientarlos sobre el consumo de alimentos 

nutritivos y los beneficios a corto y largo plazo beneficiando con esta acción a 40 adultos mayores, y la segunda 

con niños sobre la importancia de una buena alimentación y los posibles problemas de salud que se pueden 

prevenir y evitar con la práctica de algún deporte beneficiando a 38 niños. 

El Ayuntamiento ha brindado apoyos económicos a diversos deportistas destacados del Municipio de 

Tequixquiac para un mejor desarrollo y representación en competencias a nivel Estatal y Nacional. 

Se realizó la invitación a todos los niños de las comunidades a participar en el curso de verano “Agua 

tequesquitosa Kids 2019” en la Unidad Deportiva Zaragoza en donde se fortaleció el trabajo en equipo, el 

respeto, asesoría de alimentación y deporte; así como la inscripción de menores a las disciplinas que existen en 

la Unidad y se llevó a los equipos más destacados de la liga Municipal de Tequixquiac al estadio azul en estas 

actividades se benefició a 300 niños y adolescentes. 

Hicimos gestiones para la mejora de la infraestructura de la Unidad Deportiva Zaragoza, se realizó la reparación 

del arco techo con el cambio de láminas dañadas por láminas nuevas para mejorar las condiciones de las 

instalaciones. 

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Cultura física y deporte, de manera específica en el 
proyecto “Promoción y fomento de la cultura física” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos 
de $582,253.26, el cual representa el 0.47% del presupuesto total autorizado. 
 

III.I.II. Programa: Desarrollo comunitario.    

 
Apoyo a la comunidad. 

En este primer año de Gobierno con la intención de mejorar las condiciones de vida de los tequixquenses, el 
Ayuntamiento a través de sus sesiones de Cabildo aprueba de acuerdo a su suficiencia presupuestal programas 
sociales de mejoramiento a la vivienda, atención a la salud, empoderamiento a la mujer y proyección a la 
juventud, en beneficio de la población. Esto con el fin de garantizar el fortalecimiento necesario de la sociedad 
en el desarrollo de los roles sociales de la población.  

Deliberamos puntos de acuerdo dentro de las diferentes sesiones de Cabildo las cuales se vieron reflejadas en 
acciones tales como: cuartos dormitorio, construcción de losas, calentadores solares, que impactan de forma 
directa en las condiciones que viven las familias beneficiadas. Cabe señalar que estas deben ser ejecutadas de 
acuerdo con los criterios específicos establecidos en las normas de aplicación de los recursos municipales, 
estatales y federales.  
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Como parte del presupuesto ejercido y por ejercer en el programa Desarrollo Comunitario, de manera específica 
en el proyecto “Apoyo a la comunidad” se aplicarán al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos con una 
proyección de $855,827.41, el cual representa el 0.69% del presupuesto total autorizado. 

 

 

Promoción a la participación comunitaria. 

Para lograr un desarrollo efectivo a la participación comunitaria ha sido imprescindible considerar las 
necesidades e intereses de la población de los lugares donde habitan y que estos son referentes de las políticas 
públicas que hemos desarrollado en el gobierno, por lo que emprendimos acciones de capacitación, gestión de 
artículos para la vivienda, rehabilitación de espacios públicos, apoyos de mejoramiento a la vivienda y la 
promoción de programas federales y estatales. Lo cual ha permitido lograr experiencias exitosas en diferentes 
comunidades de nuestro Municipio. 

Desarrollamos actividades de capacitación, recreación y formación en el Centro de Desarrollo Comunitario en 

donde impartimos: zumba, inglés, danza, karate, educación inicial, Tae Kwon do, bordado, yoga, psicología, 

atención a adultos mayores, cursos de ICATI, entre otros, teniendo una afluencia de 80 personas 

aproximadamente de manera continua (de dos a tres días a la semana). 

Realizamos la gestión de 245 tinacos, a bajo costo en beneficio de un aproximado de 245 familias de las diferentes 

localidades del Municipio. 

Llevamos a cabo la rehabilitación de las instalaciones del Centro de Desarrollo Comunitario de la Col. Ejidal A.L.M 

con pintura interior y exterior, rotulación, jardinería y mantenimiento correctivo a sanitarios, beneficiando a un 

aproximado de 200 personas directas y 600 indirectas. Realizamos 11 promociones a la población del Municipio 

sobre los 5 programas del Gobierno de carácter Federal y Estatal como son: pensión para el bienestar de los 

adultos mayores, pensión por discapacidad, becas a estudiantes, microcréditos para negocios y salario rosa; 

además de realizar la canalización con las instancias correspondientes para que puedan obtener el apoyo. 

Logrando una afluencia aproximada de 400 personas. 

Como parte del presupuesto ejercido y por ejercer en el programa Desarrollo Comunitario, de manera específica 
en el proyecto “Promoción a la participación comunitaria” se aplicarán al cierre del ejercicio fiscal de este año 
recursos con una proyección de $1,206,870.31, el cual representa el 0.98% del presupuesto total autorizado. 

 

III.I.III. Programa: Vivienda.   

 
Mejoramiento a la vivienda. 

En atención a las familias más vulnerables de la población del Municipio de Tequixquiac y en cumplimiento de 
las reglas de operación de los programas Municipales, Estatales y Federales se emprendieron acciones tales 
como: cuartos dormitorio, techos firmes, pisos firmes y calentadores sociales. Dichos programas pretenden 
mejorar las condiciones físicas de sus viviendas lo que transforma su calidad de vida.  

Ejecutamos recursos Federales para el fortalecimiento de la vivienda para familias de escasos recursos 
beneficiando a 49 familias con cuartos dormitorio, 65 techos firmes, 10 pisos firmes y 164 calentadores solares 
los cuales fueron aplicados conforme lo establece las normas de operatividad de los programas.  
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Como parte del presupuesto ejercido y por ejercer en el programa Desarrollo Comunitario, de manera específica 
en el proyecto “Promoción a la participación comunitaria” se aplicarán al cierre del ejercicio fiscal de este año 
recursos con una proyección de $1,422,730.77, el cual representa el 1.08% del presupuesto total autorizado. 
 
 

III.I.IV. Programa: Prevención médica para la comunidad.   

 
Entorno y comunidades saludables. 

Ha sido de suma importancia atender las necesidades de salud de las comunidades de nuestro Municipio, por lo 
que mediante la aprobación de acuerdos en Cabildo emprendemos proyectos y actividades en beneficio de 
aquellos que más lo requieren, así como establecer vínculos de trabajo con Instituciones particulares, Federales 
y Estatales que conllevamos objetivos de desarrollo comunes, esto en preponderancia a mantener una salud 
pública y enfrentar los retos que nuestra sociedad demanda día con día. A un año de trabajo la lucha ha sido 
inmensa, pero estaremos enfrentando e impulsando políticas públicas que beneficien a la mayor parte de la 
población tequixquense.  

Llevamos a cabo dentro de las sesiones de Cabildo puntos de acuerdo en beneficio de las comunidades que se 
vieron reflejados en mejoras de atención a la salud en dos directrices, preventiva y correctiva de las cuales se 
generaron acciones específicas tales como: campañas de salud, apoyos a personas con discapacidad auditiva, 
prevención de proliferación canina y felina, trabajo coordinado con Gobierno del Estado y Gobierno Federal.  

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Prevención  médica  para  la  comunidad, de manera 

específica  en el  proyecto “Entorno  y comunidades saludables” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este 

año recursos de $748,963.15 el cual representa el 0.69% del presupuesto total autorizado. 

Promoción de la salud. 

Ha sido importante emprender una estrategia de atención a la salud desde dos directrices. La primera 
relacionada con la prevención de enfermedades que requieren una detección oportuna para poder ofrecer los 
tratamientos necesarios y para lo cual se han implementado un número importante de campañas preventivas 
para la salud de las personas. La segunda directriz atiende las acciones correctivas requeridas para enfrentar las 
enfermedades ya desarrolladas en algunas personas del Municipio. Estas directrices se han ejecutado de manera 
coordinada con la Coordinación Municipal de Salud, Clínica DIF Municipal, el Sistema Estatal de Salud y el Sistema 
Federal de Salud, así mismo el procurar mantener un crecimiento controlado de la reproducción, 
desparasitación, y control de la rabia en las mascotas caninas y felinas por ser éstas las principales que conviven 
con la familia. 

En consecuencia, a los programas de protección contra riesgos sanitarios para garantizar un blindaje efectivo 

contra amenazas epidemiológicas y una respuesta oportuna para mitigar un posible daño a la comunidad. El 

sacrifico del control canino es una de las acciones considerando: enfermedades terminales y/o edad avanzada, 

accidentes que le causen incapacidades motrices, condición de calle que no se logre su reubicación o condiciones 

inhumanas, agresividad y ataques a terceros y enfermedades contagiosas que pueden ser un punto de infección. 

De los cuales se tuvieron que llevar a cabo 580 sacrificios caninos beneficiando de forma directa a 1600 

habitantes y con un beneficio indirecto a toda la población. 

Para reforzar la acción que permita reducir y controlar la proliferación de perros y gatos, se llevaron a cabo 16 

campañas de esterilización canina y felina atendiendo a 1200 mascotas con un beneficio directo aproximado de 
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10,000 habitantes. Esto con el propósito de fomentar la conciencia sobre la responsabilidad del cuidado de 

mascotas y de esta manera evitar el abandono. 

Para prevenir el cáncer cervicouterino y mamario, mediante la educación, el diagnóstico y tratamiento oportuno 

de alta calidad, llevamos a cabo 11 campañas de mastografías, colposcopia y Papanicolaou realizadas en las 

diferentes comunidades del Municipio. De manera direccionada principalmente para las mujeres 

mayores de 40 años en mastografía. Y en Papanicolaou y colposcopia en mujeres que han iniciado su vida sexual 

o hayan tenido hijos sin importar la edad, brindando una atención a 720 mujeres. 

Para garantizar un estado óptimo de salud de la población mediante atención medica primaria gratuita, como 

también pruebas básicas de diagnóstico y prevención de enfermedades, vacunación y donación de 

medicamento, realizamos 4 ferias de salud con la finalidad de proveer de servicios de salud gratuitos o a bajo 

costo a toda la población, en específico a la población vulnerable del Municipio con las siguientes actividades y 

servicios de manera gratuita, tales como: consulta y valoración médica, psicológica, dental y nutricional, pruebas 

de diabetes, hipertensión arterial, sobrepeso y VIH, donación de medicamentos, afiliación al seguro popular, 

examen de la vista y módulos de información sobre planificación familiar, alimentación correcta e higiene bucal, 

beneficiando a un aproximado de 500 habitantes. 

Realizamos 22 talleres, pláticas y conferencias con temas de relevancia social, como lo son enfermedades de 

transmisión sexual, educación sexual, prevención de embarazos a temprana edad, adultos mayores, logrando 

capacitar una población aproximada de 585 habitantes. 

Para dar atención a la población que requiere servicios sobre salud auditiva se llevaron a cabo 2 jornadas de 

salud en coordinación con la fundación “Tu casa entre los árboles” quien brinda apoyos con audiometrías y con 

la gestión de aparatos auditivos para aquellas personas que lo requieran, en una participación compartida con 

el Gobierno Municipal, beneficiando de forma directa 10 personas. 

Para detectar tempranamente las alteraciones de la agudeza visual como son: baja visión, visón subnormal y 

ceguera; así mismo la corrección de casos ya diagnosticados, a través de exámenes de optometría llevamos a 

cabo 4 jornadas de salud visual con un beneficio directo de 250 habitantes del Municipio. 

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Prevención médica para la comunidad, de manera 

específica en el proyecto “Promoción de la Salud” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos 

de $1,804,764.01 el cual representa el 1.46% del presupuesto total autorizado. 

 

III.I.V. Programa: Oportunidades para  los jóvenes.  

Expresión juvenil. 

Este gobierno ha considerado relevante generar alternativas de desarrollo en los jóvenes por lo cual se ha 
promovido cursos para el auto empleo, talleres, fortalecimiento de actividades deportivas y culturales, y 
campañas de prevención, considerando los intereses y las necesidades que enfrentan los jóvenes en Tequixquiac. 
Esto nos lleva a lograr una reconstrucción del tejido social en donde ellos son parte fundamental de la sociedad, 
motivo por el cual la Administración Municipal aprueba acuerdos que fortalezcan las políticas públicas en favor 
de la juventud.   

Brindamos cursos de capacitación de: Barber shop, reparación de celulares, tabletas y motocicletas, repostería, 
colocación de uñas y maquillaje, dj profesional con la participación de 150 jóvenes. Esto con la finalidad de 
fomentar el auto empleo, la capacitación y generar ingresos económicos para ellos.   
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Con el propósito de fortalecer la participación de los jóvenes en actividades recreativas que fomenten la 
integración entre los jóvenes, realizamos el primer cuadrangular inter escolar de las escuelas de educación media 
superior como parte del festejo del día del estudiante en el que participaron 4 instituciones con una afluencia 
aproximada de 200 jóvenes.  

Se llevó a cabo el festival “el día de la juventud” en donde se brindaron servicios gratuitos de corte de cabello 
para dama y caballero, de maquillaje profesional, uñas, masajes, exposición y degustación de repostería, 
reparación de motocicletas entre otros, así como orientación mediante pláticas de sexualidad y una ponencia de 
juventud y futuro en la que participaron aproximadamente 200 jóvenes. 

Se realizaron 15 jornadas de limpieza, así como mantenimiento a los espacios públicos, para que estos sean 
espacios limpios y confiables para la comunidad, logrando que las personas del Municipio se beneficien 
directamente al irlos a visitar e indirectamente para que sean espacios más seguros. 

Se llevaron a cabo 4 pláticas informativas respecto a las consecuencias y cómo prevenir las enfermedades de 
transmisión sexual en la que participaron Instituciones Educativas y tengamos jóvenes informados sobre la 
educación sexual en la que participaron 150.  

Para promover la cultura en los jóvenes se llevó a cabo un evento de exhibición de música con la participación 
de diez artistas juveniles en la que hubo una afluencia aproximada de 150 personas  

Se realizaron 2 campañas informativas: la primera relacionada con el embarazo a temprana edad y sus 
consecuencias con una participación de 30 jóvenes y la segunda sobre la prevención de adicciones en la que 
participaron 100 jóvenes en Instituciones de educación media superior. 

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Oportunidades para los Jóvenes, de manera específica en 
el proyecto “Expresión Juvenil” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos de $123,714.07 el 

cual representa el 0.10% del presupuesto total autorizado. 

 

I II.I.VI. Programa: Educación básica.  

 
Apoyo municipal a la educación básica. 

Hemos considerado relevante trabajar de forma coordinada con los diversos niveles de educación que se ofrecen 
dentro del Municipio en sus sistemas Estatales y Federales para los cuales se han implementado cursos, jornadas, 
capacitaciones, así como la organización requerida para el desarrollo de actividades cívicas, culturales, deportivas 
y recreativas. Considerando que es relevante llevar a cabo estrategias conjuntas entre los responsables de 
ofrecer educación de calidad para la población de Tequixquiac. 

Llevamos a cabo tres desfiles conmemorativos (Ducentésimo Décimo Tercer Aniversario del Natalicio de Benito 
Juárez y la conmemoración del día de la  primavera,  209 Aniversario del Inicio de la Independencia de México y 
109 Aniversario del Inicio de la Revolución Mexicana), en los que participaron el Ayuntamiento, Instituciones de 
los diferentes niveles educativos, personal de la Administración Municipal, personal administrativo del Sistema 
Municipal DIF , grupos sociales y deportivos, charros, carros alegóricos, autoridades auxiliares, etc., teniendo una 
afluencia aproximada de 2500 personas en cada uno de los eventos.  

Se organizaron eventos conmemorativos a el día de la Bandera, día del niño, batalla de Puebla, día de la mamá, 
día del estudiante, gesta heroica de los niños héroes de Chapultepec esto con la finalidad de fortalecer la 
educación cívica e identidad de los mexicanos.  
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Se fortaleció el programa “escuela segura”, el cual se está desarrollando en escuelas, esto con la finalidad de que 
los alumnos conozcan situaciones tales como: formas de cruzar una calle, el significado de los señalamientos, así 
como saber a quién acudir si se suscitara algún hecho de inseguridad.  

Con el propósito de incitar a los niños y jóvenes a sentirse competentes, comprendidos y empoderados en sus 
diferentes actitudes y habilidades llevamos a cabo 1 talleres de coach a nivel básico con alumnos de nivel 
primaria, beneficiando a 100 de ellos.  

Como parte de las actividades de la conservación de acervo bibliográfico y hemerográfico, se llevó a cabo en 
cada una de las Bibliotecas Municipales la limpieza profunda y ordenamiento de estos acervos. Por lo que 
actualmente se cuenta con inventarios actualizados en cada una de ellas. Lo anterior para brindar servicios 
bibliotecarios eficientes, oportunos y de calidad para lograr el fomento y fortalecimiento de los hábitos de la 
lectura en la población del Municipio. Realizamos: círculos de lectura, hora del cuento en escuela, tertulias 
literarias, hora del poema, taller de lectura en lengua otomí y cuenta cuentos con sombras chinescas.  

Con relación a los talleres de verano y con el fin de lograr mayores accesos de la población a la lectura se llevaron 
a cabo los siguientes: taller de lectura “Robinson Crusoe”, “Patolli de cuentos”, “Paco y José Luis: Un mundo 
compartido” y taller de lengua otomí, matemáticas, computación y regularización. Esto con la finalidad de lograr 
un incremento al número de usuarios en las Bibliotecas Públicas Municipales logrando una participación de 257 
personas. 

Con la finalidad de generar identidad entre los tequixquenses en base a la difusión y conocimiento de su historia 
realizamos exposiciones histórico culturales tales como: exposiciones fotográficas, periódicos murales, funciones 
de cine (presentación de documentales, videos, películas, tour de cine de terror), presentación de libros “El 
Principito” en lengua hñähñu, por el Mtro. Raymundo Isidro Alavez con una asistencia aproximada de 435 
personas, investigaciones temáticas sobre la historia municipal (Chimalpopoca, Fortino Hipólito Vera y Talonia, 
Erección municipal, Historia de los Glifos de Tequixquiac, Origen y Fundación de Tequixquiac.), y digitalización 
de documentos históricos. 

Llevamos a cabo un trabajo coordinado con bibliotecarios de la región II del Estado de México, se participó en 12 
reuniones periódicas con la finalidad de recibir la capacitación y actualización del funcionamiento de las 
bibliotecas y de esta forma poder brindar mejores servicios a la comunidad.  

Con referencia al presupuesto ejercido en el programa Educación Básica, de manera específica en el proyecto 
“Apoyo municipal a la educación básica” se aplicarán al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos de 

$910,039.51 el cual representa el 0.74% del presupuesto total autorizado. 

 

I II.II. Pilar 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E 
INNOVADOR.Programa: Modernización industrial.  

Fortalecimiento a la competitividad. 

Con el propósito de fortalecer el desarrollo de las principales actividades del Municipio, el Ayuntamiento ha 
tenido a bien realizar la aprobación de proyectos de impulso económico a diferentes beneficiarios con lo 
relacionado a las actividades agropecuarias. Considerando que un sector importante de nuestra población es 
principal fuente de trabajo las relacionadas con éstas. Dentro de las acciones más relevantes se encuentran las 
exposiciones ganaderas, apoyo para la adquisición de hembras y sementales, gestión de recursos ante estancias 
Estatales y Federales y la aplicación de recurso propio en programas de abono orgánico  
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A través de las deliberaciones que ha tenido a bien realizar el Cabildo mediante sus diferentes puntos de acuerdo 
se han impulsado una serie de acciones que fortalecen la competitividad económica de las actividades 
agropecuarias tales como: ferias expo agropecuarias, programas subsidiados con recursos propios, 
capacitaciones a través de cursos y acercamiento a lugares que ofrecen experiencias y capacitación 
vanguardistas, entre otras, además la participación en proyectos en conjunto con Gobierno Estatal y Gobierno 
Municipal. Esto favorece día con día el desarrollo de los productores de nuestro Municipio.   

Como  parte  del  presupuesto  ejercido en  el  programa Modernización industrial,  de manera específica  en el   

proyecto  “Fortalecimiento a la competitividad” se aplicarán al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos de 
$867,655.93 el cual representa el 0.70% del presupuesto total autorizado. 

 

Fortalecimiento a la micro y pequeña empresa. 

Somos  un Municipio  responsable de la regulación de la micro y pequeña empresa en el cumplimiento de  normas  

requeridas  para  el  funcionamiento de diversas  unidades económicas, se han realizado verificaciones, visitas y 

supervisiones para lograrlo. Y a su vez se ha impulsado el crecimiento mediante cursos, asesorías, talleres, entre 

otros que permita la generación de empleos en nuestro Municipio. La política pública municipal ha enfrentado un 

gran reto, la regularización de la venta de bebidas alcohólicas identificado como unidades de alto impacto y que 

estas repercuten de forma directa en la dinámica social y en la seguridad de la población. Brindamos asesoría 

sobre la normatividad que están obligadas a cumplir las unidades económicas de personas físicas o morales que 

deseen emprender nuevos proyectos, o de las gestiones que puedan solicitar, el principal objetivo es que los 

comercios estén informados. Esto permitirá un crecimiento económico en el Municipio de forma ordenada. 

Llevamos a cabo asesorías fiscal  y contable a los dueños de comercios del  Municipio  de  Tequixquiac,  por 
medio del cual permite orientarlos a cumplir con las obligaciones fiscales federales. Además de hacerles de su 
conocimiento la documentación para tramitar  sus  licencias  de  funcionamiento y sobre el periodo de sus 

declaraciones fiscales. Por lo que desarrollamos  dos  asesorías  beneficiando a 15 emprendedores de diversas 

actividades económicas. 

Impartimos un curso sobre mercadotecnia y ventas en el que participaron 15 comerciantes por medio del cual  se  

ofrece  conocimientos  sobre el diseño de estrategias comerciales para poder captar un número mayor de  clientes,  

incentivar  ventas,  dar  a conocer nuevos productos, lograr mayor cobertura, etc. Se realizó un censo en donde 

se obtiene  la  información  económica  básica más completa y detallada, sobre los 1500 establecimientos con 

diversos giros tales como: productores de bienes, comercializadores de mercancías y prestadores de servicios.  

Se entregaron 590 notificaciones para realizar refrendo o tramitar licencias de funcionamiento. En relación con la 

verificación de establecimientos con venta de bebidas alcohólicas hasta 12° con la finalidad de  que  estas  

unidades  económicas cumplan con los requisitos establecidos velando y salvaguardando así los derechos del 
consumidor.  Llevamos a cabo en 37 ocasiones la inspección del funcionamiento de 150 establecimientos,  

obteniendo  respuesta  favorable de 60 unidades económicas que aún no tenían todos los permisos y licencias 

actualizados. 

Se  realizaron  170  verificaciones  a unidades económicas con giro industrial y comercial, con respuesta favorable 

de cada una de ellas, realizando su respectiva regularización de su actividad económica. Se  coordinó  la  

reubicación  de  127 puestos ambulantes que no cumplan con la normatividad, esto para evitar el incremento 

excesivo de comercio informal de la embarcación en beneficio de la ciudadanía, a su vez esto permitirá la 
obtención de recursos autogenerados que las propias demarcaciones podrán emplear en otras acciones de 

mejora, estos procedimientos se llevan a cabo apegados a la normatividad aplicable. 

Realizamos invitación a 163 comercios para registrar y poner al corriente su pago de derechos, obteniendo un 
resultado positivo en 43 de ellos para el refrendo y obtención de la licencia de funcionamiento, así como 27 

permisos. Lo que ha permitido tener un padrón actual y congruente sobre las actividades comerciales que se 

realizan dentro del Municipio. 



 

 

         24 

En  referencia  al  presupuesto  ejercido en  el  programa Modernización industrial,  de  manera específica en el  

proyecto  “Fortalecimiento a la micro y pequeña empresa” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año 

recursos de $288,219.21 el cual representa el 0.23% del presupuesto total autorizado. 

 

 

III.II.II. Programa: Modernización de los servicios comunales.  

 
Coordinación para servicios de administración y mantenimiento de panteones. 

Con el fin de  generar certeza jurídica en el uso de los panteones municipales, el gobierno emprendió una 

campaña de regularización, que ofreció la posibilidad de normar de manera eficiente la utilidad de esos 

espacios. Así mismo desarrollo las acciones requeridas para ofrecer los servicios de forma eficaz y eficiente a la 

población del Municipio, lo cual conlleva una estrategia administrativa y operativa. 

Para ofrecer servicios de panteones Municipales  con  calidad  y  eficiencia llevamos a cabo 11 actividades de 

mantenimiento,  limpieza,  jardinería,  verificación de agua y rehabilitación de los 5 espacios, así como limpieza 

general de las calles y avenidas de acceso principal con el propósito de mejoramiento de la imagen urbana de 

estas zonas mediante la organización de 11 jornadas con un beneficio de 3800 de personas de forma directa y 

8000 de manera indirecta. Considerando la demanda social que se presenta durante el mes de noviembre. 

Hemos realizado  la  orientación  y asesoría a un aproximado de 1549 ciudadanos a quienes se les proporciona 

la información requerida con relación a los servicios que otorga el Departamento de Panteones, esto con la 

finalidad de atender las necesidades particulares de cada uno de ellos. Con el propósito de brindar certeza 

jurídica a las personas que obtienen servicios de los panteones municipales se fomentó la participación para la 

regularización de pagos de perpetuidad, permisos de construcción de jardinería y cambio de titulares de tumbas 

con una afluencia de beneficiarios de 522 ciudadanos. 

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Modernización  de  los  servicios  comunales, de manera 

específica  en el  proyecto “Coordinación para servicios de administración  y  mantenimiento  de  panteones” se 

aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de  este año recursos de $614,990.99 el cual representa  el  0.50%  del  

presupuesto total autorizado. 

Coordinación para la conservación de parques y jardines. 

Con el fin de obtener espacios públicos en condiciones funcionales se ha llevado a cabo un plan estratégico de 

mantenimiento en el cual se establecen los tiempos y las formas de ejecución, por lo que se han asignado 

cuadrillas de jardinería, electricidad, mantenimiento en general que nos ayudan día con día a enfrentar los retos 

en cada uno de los espacios y lugares públicos. Cabe señalar que el Ayuntamiento autoriza los recursos 

requeridos para que estas sean de forma eficiente y respondan a las necesidades de las diversas comunidades 

de Tequixquiac. 

A través de la Dirección de Servicios Públicos llevamos a cabo 21 restauraciones y 26 mantenimientos (poda de 

pasto, recolección de basura, pinta y encalado de árboles) en 9 centros recreativos beneficiando de forma 

indirecta a 24,000 habitantes en las diferentes comunidades del Municipio, con la finalidad del mejoramiento de 

la imagen urbana y el rescate de espacios para el uso de la convivencia social. 

En relación al presupuesto ejercido en el programa Modernización de los servicios comunales, de manera 
específica en el proyecto “Coordinación para la conservación de parques y jardines” se aplicaron al cierre del 
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ejercicio fiscal de este año recursos de $1,531,518.64 el cual representa el 1.24% del presupuesto total 
autorizado. 

 

III.II.III. Programa: Empleo. 

 
Colocación de trabajadores desempleados. 

Con  el fin de establecer un  vínculo entre la población desempleada y las unidades  económicas  que  requieren 

personal para el desarrollo de sus actividades, el Ayuntamiento ha asignado el Departamento de Empleo y 

generado  las  relaciones  públicas  necesarias ofrecer conferencias de capacitación empresarial  y  laboral  que  

permitan mejores condiciones laborales en la relación empresa empleado. 

Se dio continuidad mediante el rediseño de imagen de la bolsa de trabajo con la finalidad de  publicar las  

vacantes efectivas a través de relaciones públicas de trabajo con las empresas del Municipio y sus alrededores, 

en la que participaron un aproximado de 45 de ellas, lo que facilitará a la población económica activa estar 

informada. Esto ha hecho posible realizar la publicación de 205 vacantes de las cuales el Gobierno Municipal 

logró ser el enlace de 186 de éstas. Llevamos a cabo un curso de emprendimiento para brindar herramientas  

que  permitan  crear,  fortalecer  y mejorar el propio empleo, en el que participaron  25  personas  por  medio 

Social y Servicio Nacional del Empleo. Además, se llevó a cabo un ciclo de conferencias enfocadas a la 

capacitación empresarial en la que participaron 30 expositores y se tuvo una afluencia de 80 personas. 

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Empleo, de manera específica en  el proyecto   “Colocación 

de trabajadores desempleados”  se  aplicaron  al  cierre del ejercicio fiscal de  este año recursos de $96,861.38 

el cual representa el 0.08% del presupuesto total autorizado.  

 

III.II.IV. Programa: Desarrollo Agrícola.  

 
Apoyos especiales a productores agrícolas. 

Con el propósito de mejorar las condiciones de vida de las personas que su principal actividad económica son las 

agropecuarias, el Ayuntamiento ha tenido a bien implementar capacitaciones, aprobación  de  programas,  

actividades de promoción, rehabilitación de espacios, campañas, así como el impulso y promoción  de  los  

programas  Federales y Estatales relacionados con el agro. Esto mejorará de manera sustancial el desarrollo 

económico de nuestro Municipio. 

Se llevó a cabo por medio de la Dirección de Fomento Agropecuario, el programa de abono orgánico en el que 

se suministraron 800 viajes con un total de 4800 metros cúbicos de abono orgánico cuyos objetivos son: primero 

la limpia de corrales ganaderos  y  segundo, la  fertilización de las tierras asignadas a la actividad agrícola, 

beneficiando a un total de 113 productores agropecuarios, cabe mencionar que este programa es subsidiado 

por la Administración Pública Municipal y los productores. 

Para lograr estimular la población dedicada a las actividades agropecuarias en el Municipio organizamos la Expo 

Feria Agropecuaria 2019 en la que se invitaron a participar a empresas y productores obteniendo beneficios 

como: 
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Subsidio  en  la  adquisición  de  herramienta y en la adquisición de sementales y vientres. En la que se tuvo una 

afluencia aproximada de 7000 personas del Municipio y sus alrededores. Para el fortalecimiento de la ganadería 

en particular producción caprina y ovina se aprobaron la adquisición de 20 sementales y 30 vientres, 

beneficiando a una población de 20 directos y 100personas indirectas. 

En convenio con el Gobierno del Estado de México se facilitó una motoniveladora con la finalidad  de mejorar el 

desarrollo de la agricultura y la ganadería en el Municipio, se puso en marcha la rehabilitación de los caminos de 

saca cosecha en las diferentes zonas del Municipio y la nivelación de terrenos agrícolas con una meta de 70050 

m2 generando un beneficio directo de 3500 productores e indirectos de 7000 Productores  capacitados  da  como 

resultado  mejores  cosechas,  para  lo cual gestionamos y llevamos a cabo 8 cursos de capacitación: Uso eficiente 

del agua, centro de acopio LICONSA, demostración de maquinaria, créditos mí BACA, programa de campo al 100, 

créditos  con  la  Financiera  Nacional de Desarrollo, esto generará un crecimiento efectivo de las actividades que 

se realizan en el agro tequixquense. 

Llevamos a cabo el cultivo de 30,000 carpas en tres zonas: presa el Bermejo, Presa la Cruz y presa la Roca dentro 

del Municipio de Tequixquiac. Esto permitirá la conservación y proliferación del ecosistema de nuestras presas. 

Como apoyo administrativo para los productores  en  la  gestión  de  recursos Municipales, Estatales y Federales 

se expidieron un aproximado de 900 constancias y contratos de productores. Lo que permitirá el cumplimiento 

de los requisitos diversos que manejan cada uno de los programas y de esta manera  sean  beneficiados  de  

forma efectiva considerando las partidas presupuestales. 

Como un trabajo coordinado entre el Gobierno del Estado de México y el Gobierno Municipal en el 

fortalecimiento de las actividades agrícolas del Municipio se pone en marcha el programa de revestimiento de 

canaletas con el propósito del cuidado y conservación de aguas residuales. En el cual participamos  con  el  

suministro  de  agregados (280 m3 de arena y 266 m3 de grava), Gobierno del Estado suministró el cemento y 

los beneficiarios hicieron el pago de la mano de obra. Estas acciones muestran que la suma de esfuerzos entre 

la sociedad y los diversos órdenes de Gobierno genera mejores resultados. 

De acuerdo al presupuesto ejercido  en el programa Desarrollo Agrícola, de manera específica  en  el proyecto 

“Apoyos especiales a productores agrícolas” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal  de  este año recursos de 

$1,452,006.33 el cual representa el 1.17% del presupuesto total autorizado.  
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III.III. Pilar 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE.  

III.III.I. Programa: Protección civil. 

 
Concertación para la protección civil. 

Para lograr dar respuesta de manera eficiente y oportuna ante las emergencias presentadas en la población, el 
Ayuntamiento ha establecido la Unidad Municipal de Protección Civil, integrada por dos turnos operativos y un 
administrativo que brindan los apoyos necesarios para atender los imprevistos presentados. Así mismo fue 
requerido el complementar el equipamiento de la Unidad mediante la adquisición de una ambulancia y el diseño 
de un programa operativo de manteamiento correctivo y preventivo de las unidades existentes. Además de la 
asignación de los recursos necesarios mediante la aprobación del Ayuntamiento para que esta área del Gobierno 
sea funcional para los tequixquenses.  

Como parte de la política de prevención llevamos a cabo 54 verificaciones a establecimientos, escuelas, 
comercios y carros que transportan gas L.P, esto para propiciar la protección de la vida e integridad física de las 
personas y de esta forma reducir los daños por accidentes, fomentando una cultura de autoprotección, 
prevención y solidaridad, de igual manera se desarrollaron 24 capacitaciones en los sectores públicos y privados 
para contribuir al aumento perdurable de la seguridad de la sociedad, potenciando las capacidades de los 
individuos y sus comunidades para disminuir los riesgos. 

Llevamos a cabo 709 traslados urgentes programados de personas que está en riesgo su integridad física, por lo 
que a través de la programación y organización de la Unidad Municipal de Protección Civil se brindan el apoyo 
con vehículos de emergencia a los distintos hospitales, clínicas de servicio público o privado donde se puedan 
obtener los servicios de salud requeridos.  

Otra de las funciones atendidas es el combate contra incendios forestales y casa habitación por lo cual fueron 
atendidos 48 de éstos, coordinados con la organización de la sociedad, particulares, Protección Civil del Estado 
de México y el apoyo de las Unidades de Protección Civil de los Municipios aledaños a Tequixquiac.  

Como parte del fortalecimiento de la cultura de protección en caso de siniestros, se ejecutaron 14 simulacros 
sobre contingencias presentadas en los diferentes sectores sociales, públicos o privados para la protección de la 
vida e integridad física de las personas y su entorno  

Brindamos 30 apoyos para atender los riesgos por fauna los cuales fueron presentados en diferentes zonas 
ejidales, particulares de uso común para contribuir a la conservación de especies en riesgo y su hábitat.  

Para lograr el mejoramiento de los servicios brindados por la Unidad Municipal de Protección Civil, el personal 
ha recibido 14 capacitaciones sobre temas diversos, lo que se verá reflejado en un desempeño con eficacia y 
eficiencia de sus actividades día con día.  

Como parte del programa de trabajo de la Unidad se ha llevado a cabo la verificación de 39 instalaciones públicas 
que permitan prevalecer medidas de seguridad y uso de zonas en las que la población y los servidores públicos 
de la Administración Pública Municipal desarrollen sus actividades de forma segura. 

Considerando las características climatológicas del Municipio, en temporadas de lluvias se atendieron 4 
emergencias de inundaciones en las zonas consideradas de presentar riesgo de inundación. 

En atención a las demandas ciudadanas para responder a los llamados de emergencia ante los posibles 
accidentes generados dentro de la dinámica social del Municipio, realizamos 791 servicios de traslados urgentes 
ante hospitales, clínicas de servicio público o privado que al momento ofrecen los servicios de salud requeridos.  
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De igual manera en apoyo a la ciudadanía tequixquense y de aquellas personas que han requerido servicios 
emergentes de salud, se realizaron 243 traslados de retorno a sus domicilios; aunado a, se realizaron 401 
valoraciones de signos vitales de la población que requiere estos servicios.  

Como apoyo a la ciudadanía se brindaron 140 servicios de cortejo fúnebre mediante la asignación de vehículo 
ambulancia que acompañe a las familias dolientes durante su recorrido; esto con el fin de salvaguardar la 
integridad de las personas.  

En referencia al presupuesto ejercido  en el programa Protección Civil, de manera específica en el proyecto 

“Concertación para la protección civil” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos de 
$3,276,419.62 el cual representa el 2.65% del presupuesto total autorizado. 

 

I II.III.II. Programa: Desarrollo Urbano.  

 
Control y supervisión de obras públicas. 

El constante crecimiento de los centros de población del municipio obliga a los Gobiernos a implementar 
acciones y mecanismos que ayuden a mejorar la infraestructura urbana, por lo que va implícito en la ejecución 
de las obras públicas, el control de calidad en la supervisión de las mismas. Por ello la presente Administración 
pone en práctica diversos mecanismos para lograr tal objetivo, que se vea reflejado en resultados óptimos de 
ejecución de obras de calidad, que benefician a los habitantes de las diferentes comunidades y poblados del 
Municipio. 

En la Dirección de Obras Públicas, es importante mencionar que ha implementado un esquema y/u organigrama, 
que permite tener un informe puntual y preciso del desarrollo de todas y cada una de las obras que ejecuta la 
presente Administración, con el personal capacitado, con experiencia y de acuerdo al perfil que se requiere, 
logrando así una respuesta pronta y expedita a cualquier imprevisto que se presente, tomando la mejor decisión 
para el desarrollo de las mismas. 

El objetivo primordial es lograr obras y/o acciones da calidad, aprovechando la capacidad técnica del personal 
idóneo de la Dirección de Obras Públicas. Por lo que es oportuno informar que se tiene un reto importante como 
lo es el control y supervisión de 54 obras diversas en las que van implícitas la construcción de drenajes sanitarios 
y alcantarillados, guarniciones y banquetas, redes de agua potable, construcción de techados, bardas 
perimetrales, construcción de espacios para la vivienda, edificaciones urbanas, bacheos, pavimentaciones, etc., 
logrando beneficiar a 18,191 habitantes de forma directa del Municipio. 

ÁREA TIPO DE OBRA Y/O ACCIÓN SUPERFICIE 

 
 
 
 
 
CONTROL Y SUPERVISIÓN 

Pavimentos de concreto hidráulico 12,818.45 M.² 
Pavimentos de concreto asfaltico 5,751.60   M.² 
Drenajes sanitarios 3,399.90 ML. 

Guarniciones y banquetas 2,417.07 ML. 
Red de agua potable 735.00 ML. 
Construcción de barda perimetral 113.15 ML.  

Construcción de techado 259.00 M.² 
Pisos firmes 10 pisos 

Techos firmes  65 techos 
Cuartos dormitorios 49 cuartos dormitorios 
Calentadores solares 164 calentadores 
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Rehabilitación de cancha 5,388.78 M.² 
Construcción de barda perimetral del panteón 
(San Miguel) 

363.60 ML. 

Muro de contención 87.00 ML. 
 

En referencia al presupuesto ejercido  en el programa Desarrollo Urbano, de manera específica en el proyecto 
“Control y supervisión de obras públicas” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos de 
$857,167.86 el cual representa el 0.69% del presupuesto total autorizado. 

Pavimentación de calles. 

Con el fin de mejorar la calidad de vida de los habitantes de las comunidades que conforman el Municipio, se 
tiene clara la visión de tener vialidades dignas y transitables, que le permita a la población, tener una movilidad 
más digna hacia otras comunidades, para adquirir productos y servicios de primera necesidad, asistir a sus 
lugares de empleo, centros educativos, centros de abasto, entre otros, consolidando una infraestructura vial que 
permita un desarrollo más sustentable y que tenga como objetivo primordial el abatimiento  de la pobreza y 
desigualdad. 

Cabe señalar que con este mecanismo se logró la pavimentación de calles del Municipio. Se pavimentaron 10 
vialidades y/o calles, que suman un total de 18,570.05 metros cuadrados, de los cuales, 12,818.45 m.² son 
pavimentos de concreto hidráulico y 5,751.60 m.² son de pavimento de concreto asfáltico, logrando beneficiar a 
un número considerable de habitantes del Municipio, 5,870 habitantes, específicamente de las comunidades de 
Tlapanaloya, barrio El Refugio, barrio San Mateo, Colonia Ejidal Adolfo López Mateos y el barrio San Miguel. Cabe 
señalar que esta acción cumple con el inciso que refiere a la pavimentación de calles, que se estipularon en el 
Plan de Desarrollo Municipal y que se adquirieron en el proceso político electoral. 

PROGRAMA TIPO DE PAVIMENTACIÓN SUPERFICIE 

FISMDF Pavimento de concreto hidráulico 7,758.45  M.² 

FEFOM Pavimento asfáltico 3,441.60   M.² 
PAD Pavimento de concreto hidráulico 

Pavimento asfáltico 
5,060.00 M.² 
2,310.00  M.² 

 

En este programa de pavimentación de calles del Municipio se aplicaron recursos por un monto de 
$10,180,815.51, que representan el 7.75% del presupuesto total autorizado para este año y de los cuales 
$3,640,985.74 son del recurso del Programa del Ramo General 33 del Fondo de Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así mismo $4,530,213.85 son recursos del Programa de 
Acciones para el Desarrollo y por último $2,009,615.92 que son recursos del Programa del Fondo Estatal de 
Fortalecimiento Municipal.  

 

Tipo de Aportación Programa Monto Ejercido Porcentaje (%) 

FEDERAL FISMDF(FAIS) $ 3,640,985.74 35.75 

ESTATAL PAD $4,530,213.85 44.50 
ESTATAL FEFOM $2,009,615.92 19.75 

 $10,180,815.51 100.00 
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Guarniciones y banquetas. 

La calidad de vida de los habitantes del Municipio es primordial para el desarrollo y crecimiento que se ve 
reflejado en una convivencia y paz social, se tiene clara la visión de consolidar la infraestructura urbana de las 
distintas vialidades que brinden un mejor servicio a los transeúntes , que le permita a los propios y extraños, 
tener una movilidad más apropiada y digna hacia los lugares de origen y destino, reduciendo al máximo los 
tiempos de traslado y recorridos, consolidando una infraestructura vial que permita un desarrollo más sostenible, 
que logre como objetivo el bienestar de las familias, reduciendo los índices de pobreza y desigualdad que están 
muy marcados en la actualidad. 

Así mismo es importante mencionar que con las acciones implementadas se logró la construcción de 
guarniciones y banquetas en varias calles del Municipio. En 7 vialidades y/o calles se habilitaron las guarniciones 
y banquetas de concreto hidráulico, que suman un total de 2,417.07 metros lineales, logrando beneficiar a los 
habitantes de las comunidades del Municipio que se consideran con un alto grado de marginación, se 
beneficiaron 1,325 habitantes, específicamente de las comunidades de Tlapanaloya, barrio El Refugio, barrio San 
Mateo y el barrio San Miguel. Cabe señalar que esta acción cumple con el inciso que refiere a la construcción de 
guarniciones y banquetas en calles del Municipio, que se estipularon en el Plan de Desarrollo Municipal y que se 
adquirieron en el proceso político electoral. 

PROGRAMA TIPO DE PAVIMENTACION SUPERFICIE 

FISMDF Guarniciones y banquetas 2,417.07  ML. 

 

En este programa de construcción de guarniciones y banquetas en calles del Municipio se aplicaron recursos por 
un monto de $1, 186,357.99, que representan el 2.10% del presupuesto total autorizado para este año y de los 
cuales $ 1, 186,357.99 son del recurso del Programa del Ramo General 33 del Fondo de Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF).  

Tipo de Aportación Programa Monto Ejercido Porcentaje (%) 

FEDERAL FISMDF(FAIS) $ 1,186,357.99 100.00 
 $ 1,186,357.99 100.00 

    

Electrificación urbana. 

Tequixquiac se  caracteriza por la sencillez  y calidez de sus habitantes, siempre comprometidos a salir adelante 
con una firme determinación de lograr un Municipio más próspero, para los habitantes es importante el 
desarrollo y crecimiento, que se ve reflejado en una convivencia social y enfrentar los retos de una forma integral 
y organizada, cabe señalar que en el rubro de la infraestructura urbana de las comunidades es uno de los 
objetivos primordiales de la presente Administración, ya que un porcentaje de la población habitan en 
condiciones precarias, es importante atenderlas, por un lado el tema la demanda de infraestructura en el servicio 
de suministro de energía eléctrica, a través de redes de electrificación e implícito el alumbrado público, que los 
habitantes demandan. La mayor parte de las comunidades que conforman el Municipio cuentan con esta 
infraestructura y se pretende lograr, como objetivo, que todos los hogares, cuenten con tal servicio, cubriendo 
la demanda al 100%. Para así brindar mejores oportunidades de desarrollo para las familias. 

Este Gobierno no concretó las obras de red de electrificación, porque, por un lado, no se logró la participación 
de tres instancias involucradas, y por otro lado, si es oportuno mencionar  que se implementó la acción de la 
demanda primordial de la población en este momento, que es el tema del alumbrado público, ya que los índices 
de delincuencia son considerables, por lo que es importante destinar recursos para mitigar el problema, por ello 
se contempla la obra y/o acción de habilitado de alumbrado público ahorrador, a base de luminaria led, en calles 
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y vialidades del Municipio, en gran parte de las comunidades se requiere de tal servicio, para reducir índices 
inseguridad y evitar los delitos más comunes como robo a transeúntes, robos a casa habitación, etc. 

Rehabilitación de vialidades urbanas. 

El Municipio cuenta con un gran número de vialidades que le permite a la población tener una movilidad optima 
logrando reducir los tiempos de traslado desde el lugar de origen y destino, trazando rutas más cortas para 
reducir distancias, mejorando la comunicación de las comunidades, para el traslado de personas así como 
productos y/o servicios de primera necesidad, comunicación con los  centros educativos de educación básica y 
media superior, centros de abasto, etc., Por ello es primordial mantener en buen estado las vialidades, sin 
embargo, es eminente que con el tránsito de vehículos y personas, aunado los agentes climatológicos, deterioran 
la infraestructura vial, los pavimentos, los baches, son claro ejemplo de dicho daño. La acción de bacheo 
permitirá como objetivo fundamental contar con una infraestructura vial en óptimas condiciones de operación.   

La Administración, tiene como objetivo realizar la acción de bacheo en vialidades y/o calles en todo el Municipio, 
por lo que se realizaron algunos bacheos de calle en coordinación con la Junta Local de Caminos, se valoraron 
cuáles son las vialidades con prioridad para la aplicación de dicha acción, cabe mencionar que la Junta Local de 
Caminos proporcionó los materiales y equipo para llevar a cabo la acción. Esta instancia gubernamental proyecta 
a realizar acciones de bacheo el siguiente año, ya que se tiene una gran demanda en este rubro. 

Construcción y ampliación de edificaciones urbanas. 

El desarrollo del Municipio genera día con día necesidades primordiales que la población demanda, por ello , con 
el fin de brindar más y mejores servicios de calidad por el bien de los habitantes de las comunidades, se tiene la 
visión firme de construir y/o ampliar las edificaciones urbanas que cubran dichas necesidades de toda índole, de 
una forma satisfactoria, que le permita  contar con espacios dignos, con el firme compromiso de cuidarlos y 
conservarlos, para el bien de todos los pobladores y así, fortalecer el equipamiento e infraestructura urbana que 
permita un desarrollo más sustentable, que genere gran número de oportunidades que lleven a tener un 
Municipio más próspero. 

Así mismo cabe señalar que con estas obras y/o acciones se logró la construcción de la barda perimetral del 
panteón municipal del barrio de San Miguel que consta de 363.60 ml., beneficiando a todos los habitantes y así 
mismo la construcción del muro de contención de la calle Agua Limpia que es de 87.00 ml., logrando beneficiar 
a los habitantes del pueblo de Tlapanaloya, sumando un total de 3,084 habitantes beneficiados. Cabe señalar 
que esta acción cumple con el rubro de Construcción y ampliación de edificaciones, que se establecieron en el 
Plan de Desarrollo Municipal y que se adquirieron durante el proceso político electoral. 

PROGRAMA TIPO DE EDIFICACIÓN URBANA VOLUMEN 

FISMDF Muro de contención 87.00  ML. 

PAD Barda perimetral panteón 363.60 ML. 
 

En este programa de Construcción y Ampliación de Edificaciones Urbanas se aplicaron recursos por un monto de 
$1,526,008.99, que representan el 1.16% del presupuesto total autorizado para este año y de los cuales 
$76,008.99 son del recurso del Programa del Ramo General 33 del Fondo de Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así mismo se ejercieron los recursos que ascienden a 
$1,450,000.00 que son  del Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD).  

Tipo de Aportación Programa Monto Ejercido Porcentaje (%) 

FEDERAL FISMDF(FAIS) $ 76,008.99 35.75 
ESTATAL PAD $1,450,000.00 44.50 



 

 

         32 

  $1,526,008.99 100.00 
 

Rehabilitación de edificaciones urbanas. 

El desarrollo del Municipio genera día con día necesidades primordiales que la población demanda, por ello con 
el fin de brindar más y mejores servicios de calidad por el bien de los habitantes de las comunidades, se tiene la 
visión firme de construir y/o ampliar las edificaciones urbanas que cubran dichas necesidades, de toda índole, 
de una forma satisfactoria, con el firme compromiso de cuidar y conservarlos, para bien de todos los pobladores 
y así, fortalecer el equipamiento e infraestructura urbana que permita un desarrollo más sustentable, que genere 
gran número de oportunidades  que lleven a tener un Municipio próspero. 

Frecuentemente se rehabilitan los espacios y/o edificaciones urbanas, por ello se hace hincapié en los logros 
alcanzados, como lo es la rehabilitación de la cancha de fútbol “la Rinconada”, que cuenta con 5,388.78 m.2, 
beneficiando de forma directa e indirecta a 2,754 habitantes de Tlapanaloya. Los compromisos son una palabra 
empeñada que se busca cumplir cabalmente, por ello, cabe mencionar que esta obra de rehabilitación, se 
estableció en el Plan de Desarrollo Municipal, los cuales se adquirieron durante el proceso político electoral de 
esta presente Administración. 

PROGRAMA TIPO DE EDIFICACION URBANA SUPERFICIE 

PAD Rehabilitación de cancha de fútbol 5,388.78  M.2 
 

En este programa de Rehabilitación de Edificaciones Urbanas se aplicaron recursos por un monto de 
$1,419,786.15, que representan el 1.08% del presupuesto total autorizado para este año, de esta presente 
Administración y de los cuales $ 1,419,786.15 son del recurso del Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD). 
Estos recursos son ministrados por parte de la entidad estatal que su función es ayudar a los municipios a 
consolidar obras y/o acciones, que demandan los habitantes. 

Tipo de Aportación Programa Monto Ejercido Porcentaje (%) 

ESTATAL PAD $1,419,786.15 100.00 

  $1,419,786.15 100.00 

 

Proyectos para obras públicas. 

Regular las actividades que, en materia de obra pública y servicios relacionados con las mismas, las cuales se 
ejecutan en la Dirección de Obras Públicas, con la descripción clara de las acciones encaminadas al desarrollo 
eficiente de las funciones y al cabal cumplimiento de la normatividad vigente en la materia y de los programas 
institucionales. A través del conocimiento de la normatividad, de las obligaciones que de este se derivan y de la 
autoridad delegada en cada servidor público, en la ejecución de las funciones encomendadas para el logro de los 
objetivos planteados de esta Dirección.  

Asignar, delimitar las actividades y responsabilidades de cada uno de los puestos funcionales integrantes de la 
organización para la consecución de cada uno de los objetivos establecidos. Por ello es primordial establecer 
puentes de comunicación entre las diferentes áreas de la Dirección de Obras Públicas, que ayuden a afianzar un 
organismo más eficiente y competitivo, desarrollando las acciones , actividades y mecanismos, para, planear, 
organizar, ejecutar, dirigir, supervisar y evaluar las actividades de su competencia, con base en las políticas 
públicas, normatividad aplicable y prioridades establecidas para el cumplimiento y logro de los programas, 
objetivos y metas previstos en el Plan de Desarrollo Municipal. 
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A fin de cumplir con los aspectos normativos y legales que pudieran presentarse en caso específicos de cada 
obra o acción a realizar, previo al desarrollo de un proyecto; en su caso apoyar a la comunidad mediante la 
recepción de una solicitud de una obra o acción (necesidad), por ende se acude a realiza el levantamiento físico, 
de ser necesario se realiza un levantamiento topográfico, se elabora un anteproyecto y se efectúan los planos 
arquitectónicos, de ingeniería e instalaciones y posteriormente se refiere a la ejecución de las obras que son 
aprobadas, es oportuno involucrar a las demás áreas y dependencias en asuntos de carácter técnico y 
administrativo. 
 

o Recepción de peticiones. 
o Realización de levantamientos en campo 
o Elaborar levantamientos topográficos 
o Generando anteproyectos y/o proyectos para toma de decisiones. 
o Elaboración de planos arquitectónicos, ingeniería e instalaciones. 
o Supervisión y control de obra. 

 

La ejecución por contrato de las obras; previo se realiza el procedimiento de adjudicación de obra, el cual 
contempla desde la venta de bases de concurso, también la visita al sitio de la obra y la junta de aclaraciones, 
donde asisten las empresas participantes las cuales tendrán que contemplar todos los aspectos para así 
presentar su propuesta, posteriormente se lleva a cabo la presentación de las propuestas técnico económica, de 
cada empresa. 

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Desarrollo Urbano, de manera específica en el proyecto 
“Proyectos para obras públicas” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos con una proyección 
de, $3,538,300 el cual representa el 2.86% del presupuesto total autorizado. 

 

III.III.III. Programa: Manejo eficiente y sustentable del agua.  

 
Cultura del agua. 

Como parte de las actividades legislativas del Ayuntamiento es importante mencionar que la Administración 
Pública Municipal tiene integrado en su organigrama el Organismo Público Descentralizado denominado 
OPERAGUA, el cual atiende las necesidades de agua en la mayoría de las comunidades del Municipio, pero cabe 
mencionar que también están formados Comités de agua potable de manera independiente en algunas zonas 
del Municipio; la razón anterior influye para que se tenga a bien aprobar puntos de acuerdo que beneficien a la 
comunidad en general.  

Como parte del presupuesto ejercido en  el  programa Manejo  eficiente  y  sustentable  del agua, de manera 

específica  en el proyecto “Cultura del agua” se aplicaron al  cierre  del  ejercicio  fiscal de este año recursos de 

$841,796.28 el cual representa el 0.68% del presupuesto total autorizado. 

Construcción de infraestructura para agua potable. 

El agua es un recurso no renovable que día con día tenemos que atesorar y cuidar, ya que este es un líquido vital 
para la supervivencia de todo ser viviente, por eso es primordial establecer políticas, acciones y mecanismos que 
ayuden a crear conciencia entre la población del cuidado del agua y las contras de no tomar medidas oportunas, 
además de generar la infraestructura que ayude a optimizar su utilización, evitando al máximo el desperdicio en 
fugas, tanto en las redes principales de suministro, como en las viviendas de los particulares. Ya que en la medida 
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que hagamos conciencia de la importancia del cuidado del agua, estaremos contribuyendo con un granito de 
arena, tanto gobierno, como sociedad, para que se vislumbre un mejor mañana, para todas las personas en el 
presente como para las futuras generaciones. Es importante mencionar que existen en la actualidad habitantes 
que no cuentan con el servicio de suministro de agua potable, por tanto este gobierno, tiene firme el compromiso 
de proveer de este  servicio a las personas que viven en condiciones vulnerables, por ello, contribuir a reducir los 
índices de pobreza , siendo este, un eje principal del Gobierno municipal, por lo que se requiere fortalecer la 
infraestructura urbana referente al tema del agua potable, que permita mejorar las condiciones de vida de los 
pobladores del Municipio. 

Con la construcción de redes de agua potable en calles del Municipio. En 3 vialidades y/o calles se habilitaron las 
redes de agua potable con tubería de PVC, que suman un total de 735.00 metros lineales, logrando beneficiar a 
620 habitantes de las comunidades del Municipio que se consideran con un alto grado de marginación, 
específicamente del Barrio El Refugio y barrio de San Mateo. Cabe señalar que esta acción cumple con el inciso 
que refiere a la construcción de redes de Agua Potable en calles del municipio, que se estipularon en el Plan de 
Desarrollo Municipal y que se adquirieron en el proceso político electoral. 

PROGRAMA TIPO DE OBRA Y/O ACCIÓN SUPERFICIE 

FISMDF Red de agua potable 735.00  ML. 
 

En este rubro se consolido la construcción de redes de agua potable en diferentes calles y comunidades del 
Municipio donde se aplicaron recursos por un monto de $378,273.95, que representan el 0.28% del presupuesto 
total autorizado para este año y de los cuales $378,273.95 son del recurso del Programa del Ramo General 33 
del Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF). 

Tipo de Aportación Programa Monto Ejercido Porcentaje (%) 

FEDERAL FISMDF(FAIS) $378,273.95 100.00 
 $378,273.95 100.00 

 

I II.III.IV. Programa: Electrificación. 

 
Ahorro de energía. 

Es de suma importancia atender las necesidades básicas de las comunidades por lo que hacemos referencia en 
legislar de manera constructiva para atender los servicios de energía eléctrica en el territorio municipal que por 
crecimiento natural se tiene habitado. Cabe mencionar que el aprobar obras y acciones sobre mejoras en este 
tipo de servicios, por lo que la población acrecienta su calidad de vida en los diferentes hogares de las familias.  

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Electrificación, de manera específica  en  el proyecto 

“Ahorro de energía” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal  de  este año recursos de $788,718.79 el cual 

representa el 0.64% del presupuesto total autorizado. 

Electrificación rural. 

El proporcionar calles y avenidas mejor iluminadas da como resultado avances significativos en la seguridad de 
la población, por lo que es importante que el Ayuntamiento en base a sus responsabilidades establecidas en el 
artículo 115 de la Constitución Federal en lo relativo a prestación de servicios públicos. El Municipio emprende 
acciones específicas para atender estas necesidades.  
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A través de la Dirección de Servicios Públicos llevamos a cabo la rehabilitación de 525 luminarias en las diversas 
calles y avenidas de las comunidades de Tequixquiac. Esto ha generado un beneficio directo a la comunidad en 
general. Cabe señalar que esta acción era requerida ya que al inicio de la Administración municipal encontramos 
un sistema de alumbrado público deficiente.  

Llevamos a cabo un censo municipal para identificar las condiciones de funcionamiento del alumbrado público y 
de esta forma establecer un plan de trabajo estratégico que nos ayude a brindar la atención requerida por parte 
de la población. Es importante mencionar que esta demanda social fue identificada como prioridad en las 
consultas para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal.  

De igual manera como parte de las acciones de este Gobierno se llevó a cabo la sustitución de 2363 luminarias 
tecnología LED, esto con el propósito de participar ante la Comisión Federal de Electricidad en un programa de 
ahorro de energía en el alumbrado público. Lo que permitirá disminuir el costo a la Hacienda Pública Municipal 
y aumentar el beneficio de este servicio a las comunidades. 

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Electrificación, de manera específica en el proyecto 
“Electrificación rural” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos de  $6,651,683.48 el cual 
representa el 5.38% del presupuesto total autorizado. 

 

III.III.V. Programa: Protección al ambiente.  

Concertación y participación ciudadana para la protección del ambiente. 

Con el propósito de fortalecer la cultura de la preservación del medio ambiente el Gobierno Municipal ha 

efectuado cursos, campañas, capacitaciones, asesorías, ordenamientos y atención de denuncias dentro y fuera 

de la Administración Pública. Atendiendo por un lado la prevención en el cuidado del medio ambiente y por otro 

la atención de siniestros ambientales presentados dentro del territorio municipal. Esto con el propósito de lograr 

que la población sea consiente y sensible de la importancia del cuidado de la naturaleza, por lo que las políticas 

públicas municipales aprueban diversos proyectos en atención a estas problemáticas. 

A través del Programa Municipal de Educación Ambiental, se llevaron a cabo 8 acciones entre las que se 

encuentran: Domingo cultural de educación ambiental, conferencia sobre el manejo adecuado de los residuos 

impartido por Geocycle para recolectores de residuos, cursos de prevención de incendios impartido por 

PROBOSQUE, campaña de donación de árboles “Domingo Verde en Familia”, campañas de limpieza en el 

Municipio y talleres sobre “Nichos Ecológicos y Servicios Ambientales” y “Manejo Adecuado de Residuos” en 

escuelas para alumnos y padres de familia. Con estas acciones se pretende concientizar a toda la población, sobre 

la importancia que debe de tener la protección y preservación de nuestro medio ambiente en el Municipio e ir 

inculcando la cultura del cuidado de nuestro entorno. 

Para llevar a cabo acciones en beneficio de la restauración de zonas afectadas por la temporada de incendios, se 

logró gestionar ante dependencias Estatales y Federales 23,892 árboles, tanto para reforestaciones como para 

donación de árboles ocupados para distribución en diferentes parajes del Municipio, tanto ejidales como 

particulares con el fin de fomentar el cuidado y preservación del entorno tanto urbano como rural. Estas 

gestiones se lograron llevar a cabo en las dependencias de Coordinación General de Conservación Ecológica, 

PROBOSQUE Y CONAFOR. 

Se realizaron dos reforestaciones como parte de la conmemoración del Día Mundial del Medio Ambiente la 

primera en la zona del paraje conocido como el “Bermejo”, donde se plantaron 1500 árboles de tipo: pino prieto 
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(greggi), cedro blanco, tejocote y mezquite en la que participaron instituciones educativas del Municipio, 

personal de la Administración Pública Municipal, la brigada contra incendios “Fénix” con una afluencia 

aproximada de 180 personas; y la segunda en coordinación con la Protectora de Bosque del Estado de México 

PROBOSQUE en el paraje conocido como “Presa el Bermejo”, donde se plantaron 1650 árboles de tipo: cedro 

blanco, encino, tejocote y capulín, la cual se llevó a cabo con un aproximado de 120 personas del Sistema 

Municipal DIF de Tequixquiac, servidores públicos del Ayuntamiento, becarios municipales, voluntarios de la 

fundación Wal - Mart del Municipio de Huehuetoca y la brigada contra incendios “Fénix”. 

Con estas gestiones logramos disminuir y reestablecer el ecosistema de estas zonas ya que de manera directa 

fueron afectadas por los incendios que se suscitó en la temporada pasada. 

La Coordinación de Ecología realizó la expedición de 97 permisos de poda y tala de árboles con el propósito de 
mantener regulado estos procesos ante las posibles afectaciones del medio ambiente dentro del Municipio, los 
cuales deben responder a los procedimientos pertinentes establecidos en el Reglamento Municipal para el 
cuidado y preservación del medio ambiente del Municipio 

Se brindó atención y se dio seguimiento a 44 quejas y denuncias ciudadanas de personas que atentan contra la 

preservación del medio ambiente, las áreas verdes y las zonas que representen un nicho ecológico para el 

Municipio. 

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Protección al Ambiente, de manera específica en el 
proyecto “Promoción de la cultura ambiental” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos de 
$612,631.07 el cual representa el 0.50% del presupuesto total autorizado. 
 

III.III.VI. Programa: Política territorial.  

 
Instrumentación urbana. 
 
Para garantizar el ordenamiento del Municipio y sus localidades una de las prioridades de la Dirección de 
Desarrollo Urbano es el preservar y destinar el uso de suelo con el mejor aprovechamiento del mismo; se han 
aperturado 30 vías alternas de comunicación con el fin de generar una mejor infraestructura vial en las 
comunidades; beneficiando un total de 144 ciudadanos pertenecientes a Tlapanaloya, San José, Centro, San 
Mateo, San Miguel y Col. Ejidal Adolfo López Mateos y El Refugio. 

Debido a la falta de nomenclatura oficial en las comunidades del Municipio, con el fin de conservar el crecimiento 
se implementa la campaña de “Ordenamiento Territorial e Instrumentación Urbana”, con el propósito de generar 
una nomenclatura, misma que proporcionará un beneficio a la ciudadanía para obtener una identificación 
patrimonial con su número oficial, por lo que se cubrirá en su totalidad al Municipio, no obstante del 100% del 
territorio municipal se ha consolidado el 25% en materia de desarrollo urbano, siendo la primera Dirección de 
Desarrollo Urbano en iniciar con el proceso. 

Así como también se le dio impulso a la primera “Campaña de Regularización de Bienes Inmuebles” con el 
propósito de dar certeza jurídica en tramitología, trabajando en constancia para obtener mejores resultados. 

La Dirección de Desarrollo Urbano ha dado seguimiento a un total de 123 derechos ciudadanos en cuestión de 
trámites y servicios, con el fin de promover una transparencia única, hemos atendido a un total de 164 peticiones 
ciudadanas que han contribuido al bienestar de los tequixquenses. 
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Trabajando en conjunto con Gobierno del Estado, se da impulso al convenio con el Instituto Mexiquense de la 
Vivienda Social (IMEVIS), el cual se vincula con la Jefatura de Catastro, con el propósito de generar apoyos hacia 
los tequixquenses y obtener certeza en las inmatriculaciones de los predios que conforman a nuestro Municipio, 
con el principal objetivo de dar beneficio a los contribuyentes en condición vulnerable. 

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Política territorial, de manera específica en el proyecto 
“Instrumentación Urbana” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos con de $310,183.11 el 
cual representa el 0.25% del presupuesto total autorizado. 

 

III.III.VII. Programa: Educación básica.  

 
Apoyo municipal a la educación básica. 

La educación en México es un pilar importante para el desarrollo de la población, por ello los tres niveles de 
Gobierno están comprometidos con tal rubro, y la presente Administración no es la excepción, por ello busca, 
implementar obras y/o acciones que ayuden al mejoramiento de las instalaciones, con el fin de brindar más y 
mejores servicios de calidad para los estudiantes de nivel básico, de todas  las comunidades  del Municipio, se 
tiene la visión contundente y sólida de construir, ampliar, mejorar y rehabilitar la infraestructura educativa , para 
lograr una educación de calidad y de vanguardia, que satisfaga las exigencias que se presentan día con día y 
comenzar a construir en el presente, un legado, que beneficie a las futuras generaciones, y así, fortalecer la red 
social, ya tan vulnerada, permitiendo dar apertura a más y mejores oportunidades y hacer más estrecha la 
desigualdad que existe, construyendo una sociedad justa con hombres de bien que alcancen un mundo mejor. 

Cabe señalar que con estas obras y/o acciones se logró la construcción de la barda perimetral en Escuela Primaria 
Lic. “Adolfo López Mateos” que consta de  113.15 ml., beneficiando a los estudiantes de dicha Institución 
educativa la cual se ubica en el barrio de San José y así mismo la construcción de techado en área de impartición 
de educación física en Jardín de Niños “Antonio Caso” que costa de  259.00 m.2, el cual se localiza en la Colonia 
Ejidal Adolfo López Mateos, logrando beneficiar a los habitantes de dichas localidades, sumando un total de 309 
habitantes. Cabe señalar que esta acción cumple con el rubro de apoyo municipal a la educación básica, que se 
establecieron en el Plan de Desarrollo Municipal y que se adquirieron durante el proceso político electoral. 

PROGRAMA TIPO DE OBRA Y/O ACCION. SUPERFICIE 

FISMDF Barda perimetral institución educativa 
básica 

113.15  ML. 

FISMDF Techado en área de impartición de 
educación física en plantel educativo básico 

259.00 M.2 

 

En este programa de Apoyo Municipal a la Educación Básica se aplicaron recursos por un monto de $1,270,000.00 
que representan el 0.96% del presupuesto total autorizado para este año y de los cuales $1,270,000.00 son del 
recurso del Programa del Ramo General 33 del Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF). 

Tipo de Aportación Programa Monto Ejercido Porcentaje (%) 

FEDERAL FISMDF(FAIS) $1, 270,000.00 100.00 

  $1, 270,000.00 100.00 
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III.III.VIII. Programa: Manejo de aguas residuales, drenaje y alcantaril lado.  

Construcción de infraestructura para el tratamiento de aguas residuales. 

El tema de cambio climático que es competencia de todos los gobiernos, así como de los hombres y mujeres que 
habitamos el mundo, no se pude soslayar, ya que el crecimiento y desarrollo de los pueblos y comunidades ha 
llevado a generar un sinfín de problemas, por la falta de políticas, estrategias, acciones y mecanismos, sólidos y 
viables, que mitiguen dichos enigmas. La contaminación del medio ambiente, lleva implícito, un sin número de 
temas como son el tratamiento de los residuos sólidos, las emisiones de gases contaminantes al medio ambiente, 
así como el cuidado del agua potable. Por ello, se trabaja en la consolidación de obras y/o acciones que ayuden 
a revertir estos daños, por lo cual se proyecta la construcción de una planta tratadora de aguas residuales que 
remedien en gran medida este problema.  

El compromiso y/o reto es muy ambicioso, sin embargo, siendo se requiere de una gran inversión, donde se 
tenga que analizar, cual es el costo beneficio, por un lado, por otro lado, se requiere de la participación de los 
tres niveles de Gobierno, así como de la sociedad en general para llevar acabo dicho proyecto y/u obra. Si es 
prudente enfatizar que el Gobierno municipal no cuenta con los recursos suficientes para la construcción de 
dicha infraestructura, se ha gestionado recurso en diversas estancias, que ayuden a financiar, no se ha logrado 
concluir la gestión de dicho proyecto, no obstante, esta admiración no quita el dedo del renglón, para que en un 
futuro se logre consolidar.  

El proyecto consta de la Construcción de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales en el Municipio, si es 
conveniente hacer hincapié que este proyecto no se ha logrado consolidar, por lo que representa en monto. Si 
es importante enfatizar que no se destinó partida presupuestal para este proyecto y/o acción por el momento. 

Construcción de infraestructura para drenaje y alcantarillado. 

Con la finalidad de mejorar la infraestructura urbana que llevan implícita las avenidas y calles de las comunidades 
del Municipio, se tiene evidente la visión de tener un equipamiento digno, de las instalaciones que ayuden al 
desalojo de las aguas residuales como las pluviales. Es necesario mencionar que existe un número considerable 
de habitantes que viven en condiciones precarias e insalubres, por ello, coadyuvar a reducir los índices de 
pobreza extrema, que tiene como eje principal el Gobierno Municipal, Federal y Estatal, para así  fortalecer una 
infraestructura urbana, que permita un progreso que de apertura a mayor número de oportunidades para las 
personas que menos tienen. 

Con las acciones implementadas se logró la construcción de drenajes sanitarios en varias calles del Municipio. En 
15 vialidades y/o calles se habilitaron redes de drenaje sanitario, que suman un total de 3,399.90 metros lineales, 
logrando beneficiar a los habitantes de las comunidades que se consideran con un alto grado de marginación, se 
beneficiaron 2,739 habitantes, específicamente de las comunidades de Tlapanaloya, barrio El Refugio, barrio San 
Mateo, San Miguel San José, Col. Centro, Col. Ejidal A.L.M., y Col. Wenceslao Labra. Cabe señalar que esta acción 
cumple con el inciso que refiere a la construcción de drenajes sanitarios en calles del Municipio, que se 
estipularon en el Plan de Desarrollo Municipal y que se adquirieron en el proceso político electoral. 

 

PROGRAMA TIPO DE OBRA Y/O ACCIÓN SUPERFICIE 

FISMDF Drenaje sanitario 2,359.90  ML. 

FISE Drenaje sanitario 1,040.00 ML. 
 

En este programa de Construcción de Drenajes Sanitarios en diferentes  calles del Municipio se aplicaron recursos 
por un monto de $ 4,862,423.60, que representan el 3.70% del presupuesto total autorizado para este año y de 
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los cuales $ 3,518,037.67son del recurso del Programa del Ramo General 33 del Fondo de Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), así mismo $1,344,385.97 son 
recursos del Programa del Fondo de Infraestructura Social para la Entidades (FISE). 

Tipo de Aportación Programa Monto Ejercido Porcentaje (%) 

FEDERAL FISMDF(FAIS) $ 3,518,037.67 71.80 
 FISE $1,344,385.97 28.20 
 $4,862,423.60 100.00 

  

III.III.IX. Programa: Gestión integral de residuos sólidos.  

Manejo integral de residuos sólidos. 

Enfrentamos día con día una de las problemáticas más relevantes del Municipio que es la prestación de servicios 
en el manejo integral de residuos sólidos, para lo cual se tienen organizadas cuadrillas municipales y particulares, 
con diversas rutas de desplazamiento con el propósito de ofrecer a los ciudadanos un servicio eficiente. Hemos 
requerido establecer un programa de mantenimiento permanente al sitio de disposición final de los residuos 
sólidos, cabe señalar que se emprenden acciones directas del Municipio y de los particulares para fortalecer 
actividades de reciclado y tratamiento de los materiales que pueden ser reutilizados, en beneficio de la 
preservación de nuestro medio ambiente.  

Pusimos en marcha un programa de reciclado de las cuales se desprenden las siguientes actividades: reciclado 
de papel “Kilo por kilo” de archivo muerto, de recopilación de pilas alcalinas, de reciclado “Contribuyendo y 
Concientizando” y la limpieza de un predio particular el cual era utilizado como parte de una recicladora; de la 
cual se obtuvieron los siguientes resultados: 6601 kg. de residuos que fueron depositados en Geocycle, 450 kg. 
de papel y un aproximado de 70 kg. de pilas alcalinas.  

Para lograr un saneamiento al sitio de disposición final, se han realizado 2 mantenimientos que consisten en el 
proceso de compactación de los residuos sólidos, para posteriormente la colocación del material requerido 
(tepetate) para la elaboración de la capa, se le debe de realizar su respectivo saneamiento cada determinado 
tiempo. 

Como parte de las acciones requeridas para tener el control sobre la cantidad de residuos que ingresan al sitio 
de disposición final se ha puesto en marcha un programa que permite conocer la cantidad específica de residuos 
que generan nuestras comunidades, esto nos facilitará establecer una planeación efectiva de acciones que den 
respuesta a las necesidades de nuestro Municipio.  

En referencia al presupuesto ejercido en el programa Gestión integral de residuos sólidos, de manera específica 

en el proyecto “Manejo integral de residuos sólidos” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos 

de $350,029.36 el cual representa el 0.28% del presupuesto total autorizado. 

Coordinación para servicios de limpia y recolección de desechos sólidos. 

Para lograr brindar a la población un servicio adecuado en la recolección de residuos sólidos, en este año de 
Gobierno hemos organizado un equipo de trabajo, integrado por particulares y un equipo operativo de la 
Administración Pública Municipal los cuales cubren ocho rutas para dar atención a todas las comunidades de 
nuestro Municipio con cuadrillas de limpieza, jardinería y mantenimiento de espacios públicos. Además de 
emprender una estrategia de formación cultural del medio ambiente a través de capacitaciones y programas de 
clasificación de residuos sólidos en las instituciones educativas de educación básica. En el trabajo legislativo del 
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Ayuntamiento se aprobaron acuerdos en los que fortalecemos las atribuciones jurídicas para fortalecer estas 
temáticas. 

Para brindar el servicio de recolección de basura en las diferentes comunidades de nuestro Municipio, así como 

para mantener limpias las principales calles, avenidas, plazas cívicas, zonas de recreación, etc., la Administración 

Municipal a través de su servicio de limpia y recolección de residuos sólidos está organizado en 8 rutas a través 

de dos recorridos semanales en cada una de ellas, recolectando un total aproximado de 30 toneladas diarias, 

beneficiando a 39,125 habitantes aproximadamente. 

Se puso en marcha un programa de recolección de residuos sólidos (basura, piedra, tierra) esto provocado 
durante el periodo de lluvias en las diferentes vialidades que su geografía física la genera y que propician 
afectaciones directas a la circulación de vehículos. 

Éstos se llevaron a cabo durante 8 ocasiones beneficiando a una población de 20,000 habitantes. 

Se llevó a cabo el programa de rehabilitación de contenedores con un alcance de 35, los cuales fueron colocados 

en puntos estratégicos del Municipio. Así mismo realizamos 6 pláticas de educación ambiental y manejo de 

residuos sólidos para la población en general con el propósito de fortalecer el cuidado del medio ambiente en 

los habitantes. 

En referencia al presupuesto ejercido en el programa Gestión integral de residuos sólidos, de manera específica 
en el proyecto “Coordinación para servicios de limpia y recolección de desechos sólidos” se aplicaron al cierre 
del ejercicio fiscal de este año recursos de $4,701,905.00 el cual representa el 3.80% del presupuesto total 
autorizado. 

 

III.III.X. Programa: Cultura y arte.  

  
Servicios culturales. 

Para fomentar la cultura de la población  en  Tequixquiac,  la  Jefatura  de Casa  de  Cultura  realiza  actividades 

en dos edificios administrativos y espacios públicos en los cuales se desarrollan:  talleres,  conferencias,  

festivales, cursos, etc. Que han permitido acrecentar el gusto por las artes a las personas  interesadas.  Cabe  

señalar que el Ayuntamiento ha aprobado recursos que permiten desarrollar con eficiencia  y  calidad  las  

diversas  acciones emprendidas.  Es  importante mencionar que la estrategia de trabajo ha sido ejecutada en las 

diversas comunidades  del  Municipio  en  un trabajo coordinado  con  Autoridades Auxiliares .Llevamos a cabo 

tres semanas culturales con el objetivo de fortalecer nuestra identidad como comunidad, mediante la realización 

de conferencias, talleres, exposiciones documentales y actividades artísticas, entre las cuales encontramos: 

exposición artesanal del grupo de artesanos “Mentes creativas,  manos  mexicanas”,  presentación de 

agrupaciones de danza y música de la casa de cultura “Sor Juana Inés de la Cruz”, ferias del helado artesanal, 

exposición documental “Tequixquiac, un pueblo con Historia” , conferencia “La importancia de las Lenguas 

Indígenas” a cargo de la Antropóloga Social Aimé Mares Flores ,presentación del Documental “Al rescate del 

Río”; con una participación de más de 2000 espectadores y más de 500 artistas y conferencistas.  

Con motivo de las diversas festividades tradicionales del Municipio, la Jefatura de Casa de Cultura participó en 

20 eventos artísticos y culturales con la finalidad  de  promover y difundir los trabajos que se llevan a cabo y con 

esto acercamos la cultura a los diferentes sectores de la comunidad, dichas  actividades  presentaron una 

afluencia de más de 17,800 personas que presenciaron las actividades. 
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De igual forma se llevó a cabo la presentación de las Reinas de las fiestas Patrias, festejos de las fiestas patrias, 

actividades del día de muertos, con la participación de la Administración  Pública Municipal, Autoridades 
Auxiliares e Instituciones Educativas. Con el propósito de acrecentar la participación de la población en los 
diferentes  talleres  que  se  llevan  a cabo en las instalaciones de la casa de  cultura  diseñamos  y  difundimos 
20  elementos  de  comunicación,  los cuales fueron promovidos mediante los medios de comunicación que se 
consideraron pertinentes (impresos, redes sociales, perifoneo, entre otros) Realizamos 27 domingos culturales 
con el objetivo de acercar las diferentes expresiones artísticas y culturales a la comunidad, para tener un espacio 

de convivencia familiar y enriquecedora. Logrando beneficiar a más de 20,000 habitantes en los que se generaron 

espacios para poder ofertar y promover  productos,  actividades  artísticas,  culturales,  deportivas,  entre otros. 

Así mismo se llevaron a cabo 5  exposiciones y conferencias culturales en diversos puntos de las comunidades 

en las que se benefició a 2,380.  

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Cultura y Arte, de manera específica en el proyecto 

“Servicios culturales” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos de $1,348,384.18 el cual 
representa el 1.09% del presupuesto total autorizado. 

 

III.IV. Pilar 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA. Programa: Derechos 
humanos.  

Protección y defensa de los derechos humanos. 

Ha sido determinante el enfrentar las problemáticas relacionadas con la protección de los derechos humanos de 

nuestra Población, para lo cual se ha desarrollado una estrategia de trabajo de forma coordinada con la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de México. Lo anterior en un desarrollo de dos directrices; la primera en la 

atención a personas que se considera presuntas víctimas de violaciones de sus derechos humanos y la segunda 

en la asesoría, orientación y capacitación como un proceso formativo de nuestros ciudadanos. 

Brindamos atención a 21 quejas presentadas por la población tendiente a ser presuntas violaciones a los 

derechos humanos por actos u omisiones de  naturaleza  administrativa  en  las instalaciones del palacio 

municipal. Se dio seguimiento a 4 recomendaciones emitidas por el Presidente de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México para garantizar la cultura de paz e inclusión en el Ayuntamiento, la 

Administración Pública Municipal y la sociedad. Se participó en 7 ocasiones en materia de mediación y 

conciliación, brindando  acompañamiento  a los ciudadanos en atención a las solicitudes presentadas a la 

Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 

Llevamos a cabo 12 operativos (mochila segura) con el propósito de establecer ambientes escolares sanos y 

evitar  posibles  riesgos  que  pudieran generarse, así como el manejo de sustancias dañinas en escuelas 

secundarias y media superior, cabe señalar que estos  procedimientos  se  realizan  en coordinación con 

Prevención del Delito y Receptoría. 

Revisamos en tres ocasiones distintas las galeras municipales para verificar que estas se encuentren en 

condiciones óptimas y evitar la vulneración de los derechos humanos. 

Con  lo  relacionado  a  la  capacitación institucional, se llevaron a cabo 26 actividades en materia de derechos 

humanos;  en  capacitación  social  se realizaron 14 para grupos vulnerables y comunidad en general; brindamos 

115 asesorías y orientaciones a grupos vulnerables y sociedad en general para que sean respetados sus derechos 

humanos; participamos en 5 reuniones de defensores en el Comité de Defensores Región Cuautitlán con la 
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finalidad de mejorar las políticas públicas y la cultura de respeto a los derechos humanos como parte de nuestras 

actividades nos integramos a  congresos, diplomados,  cursos  y  talleres  como parte de un proceso de 

capacitación constante que nos ayude a garantizar la protección y defensa de estos en la población de 

Tequixquiac. 

Elaboramos  un  diagnóstico  sobre la situación socio ambiental del Municipio a través de dos sondeos, 

participamos en 3 eventos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, llevamos a cabo 2 

capacitaciones de servidores públicos de la Administración Pública Municipal, así como 3 capacitaciones a 

servidores públicos de seguridad pública municipal y 4 capacitaciones a servidores públicos del sector salud. Lo 

anterior para establecer y proponer criterios y medidas necesarias para que los servidores públicos ejerzan sus 

funciones de manera ética y profesional. 

De acuerdo al presupuesto ejercido en el programa Derechos Humanos, de manera específica  en  el proyecto 

“Protección y defensa de los derechos humanos” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal  de este año recursos 

con una proyección de $191,395.82 el cual representa el 0.15% del presupuesto total autorizado. 

 

Investigación, capacitación, promoción y divulgación de los derechos humanos. 

Para lograr el fortalecimiento del trabajo legislativo el Ayuntamiento ha establecido una agenda de trabajo de 
colaboración entre el Gobierno Estatal y Municipal en la lucha por la protección de los derechos humanos de las 
personas dentro del territorio municipal en directrices diversas de: promoción, el respeto y la atención a quejas 
presentadas. Esto en búsqueda de construir una sociedad en Tequixquiac más justa y más humana.  

Es imprescindible establecer acciones específicas dentro de la Administración Pública Municipal en el desarrollo 
de sus funciones y atribuciones en el que prevalezca el respeto a los derechos humanos. De igual forma se 
requiere brindar atención a la dinámica social de las personas en las diferentes comunidades de nuestro 
Municipio en el que prevalezcan estos derechos.  

Con referencia al presupuesto ejercido en el programa Derechos Humanos, de manera específica en el proyecto 
“Investigación, capacitación, promoción y divulgación de los derechos humanos” se aplicaron al cierre del 
ejercicio fiscal de este año recursos de $813,949 el cual representa el 0.66% del presupuesto total autorizado. 

 

I II.IV.II. Programa: Protección jurídica de las personas y sus bienes.  

Regularización de los bienes inmuebles. 

Para ser un Municipio transparente en el uso de sus recursos públicos, el Ayuntamiento ha desarrollado políticas 
públicas municipales en concordancia con el marco jurídico establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, lo que nos ha permitido a través de la Sindicatura: la revisión de la cuenta pública, desarrollo de los 
procesos jurídicos requeridos para la regularización de bienes inmuebles, supervisión del desarrollo de sus 
funciones del Oficial Calificador. Esto con el propósito de fortalecer la certeza jurídica que nos permite acreditar 
las propiedades del Ayuntamiento, que la justicia de acuerdo a las atribuciones municipales se desarrolle de 
manera eficaz y nos permita fortalecer las finanzas públicas sanas.  

Como parte de los trabajos para realizar la regularización de los bienes muebles propiedad municipal a través de 
los medios legales aplicables tales como inmatriculación administrativa, usucapión o información de dominio 
según sea el caso aplicable se han obtenido resoluciones por parte del Instituto de la Función Registral del Estado 
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de México, se cuentan con dos predios en dicho Instituto, de igual forma se tiene un juicio de usucapión en el 
juzgado civil de primera instancia del Distrito Judicial de Zumpango, por un predio que cuenta ya con 
antecedentes registrales. 

Realizamos 12 revisiones periódicas de los informes mensuales o semestrales que se mandan por parte del 
Municipio de Tequixquiac al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; considerando la forma y 
fondo de los contenidos específicos de los informes tales como ingresos, egresos, patrimonio, entre otros., a fin 
de que no contenga irregularidades que puedan ser sujeto de observación, y en el caso de detectar alguna 
irregularidad se formulan las observaciones pertinentes haciéndose llegar a la instancia competente y/o tomar 
las medidas disciplinarias correspondientes. 

Llevamos a cabo 12 revisiones para la vigilancia del actuar del Oficial Calificador con relación a la imposición de 
multas, el cual consiste en revisar que la imposición de multas o sanciones impuestas por el Oficial Calificador 
sean apegadas a derecho y como acto seguido que estas sean ingresadas a la Tesorería Municipal. Dicho proceso 
se realiza de forma mensual revisando la imposición de multas y cotejando con los recibos ingresados a la 
Tesorería Municipal y lo establecido en el libro de registro.  

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Protección jurídica de las personas y sus bienes, de manera 

específica en el  proyecto “Regularización de los bienes inmuebles” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de 

este año recursos de $1,575,994.49 el cual representa el 1.27% del presupuesto total autorizado. 

 

Operación registral civil. 

Para llevar a cabo la inscripción de actos y hechos del estado civil de las personas en nuestro Municipio, el 
Ayuntamiento cuenta con una Oficialía Municipal de Registro Civil que permite dar respuesta a las diferentes 
necesidades que enfrenta nuestra población. Dicho trabajo se realiza en colaboración con la Dirección General 
de Registro Civil del Estado de México y con la Secretaria de Gobierno a través del Registro Nacional de Población; 
por lo que el Ayuntamiento aprueba programas en beneficio de la población. El asentamiento de registro de 
nacimiento es el derecho superior a tener un nombre y nacionalidad, asentándose el nombre del/la presentado 
con los apellidos que le corresponden, cuidando que la filiación respecto de los padres del/la registrado, 
únicamente se haga constar cuando se acredite fehacientemente en términos de ley, para lo cual se han 
expedido 601 actas del asentamiento de estos hechos. Además, con referencia al registro de reconocimiento de 
hijos que es la manifestación espontánea de voluntad de uno o ambos progenitores de considerar como hijo al 
habido fuera de matrimonio llevamos a cabo 16 expedición de actas de asentamiento de estos actos jurídicos. 

Con referencia a la inscripción mediante la cual un hombre y una mujer deciden compartir un estado de vida 
para la búsqueda de la realización personal y la fundación de una nueva familia se han concretado 140 actos de 
esta naturaleza jurídica, lo anterior en beneficio de las familias de Tequixquiac. 

Con la finalidad de concretar la disolución legal de un matrimonio, a solicitud de uno de los cónyuges, cuando se 

dan causas previstas por la ley, hemos expedido 46 actas de divorcio. Para cubrir la necesidad de dar 

cumplimiento legal al fallecimiento de personas en el Municipio, se generaron 134 actas de defunción. Esto con 

el propósito de que los familiares den cumplimento final a los procedimientos jurídicos requeridos. 

Para responder a las necesidades administrativas a las que la población de Tequixquiac enfrenta y tiene derecho 

dentro de las atribuciones y funciones del Registro Civil del Municipio se han expedido 2050 actas certificadas 

que dan fe al asentamiento de diversos hechos registrales. 
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A través de la campaña “Unidad Móvil de Registro Civil “se obtuvieron los siguientes resultados: 1 registro 

extemporáneo de un adulto mayor, 1 registro extemporáneo de un menor de 4 años, 1 matrimonio y 15 

asesorías. 

Con referencia al presupuesto ejercido en el programa Protección jurídica de las personas y sus bienes, de 
manera específica en el proyecto “Operación registral civil” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año 
recursos de $471,829.47 el cual representa el 0.38% del presupuesto total autorizado. 

 

III.IV.III. Programa: Mediación y conciliación municipal.  

Mediación, conciliación y función calificadora municipal. 

Para dar respuesta a las dificultades de comportamiento entre la población del Municipio, en este primer año de 

Gobierno el Ayuntamiento ha tenido a bien nombrar los cargos de mediación, conciliación y función calificadora. 

Lo anterior  para  desarrollar  funciones  y atribuciones conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, con el propósito principal de fortalecer un desarrollo de convivencia sana dentro de la 

dinámica social de nuestro Municipio. 

Para  promover  entre  la  ciudadanía tequixquense la cultura de la paz ante los diversos conflictos y en la 

búsqueda de solución de forma pacífica por medio  de la mediación o conciliación registramos 805  entre actas 

informativas, de mutuo respeto y convenios. Se  llevan  a  cabo  sanciones  administrativas/infracciones 

consideradas como violaciones al Bando Municipal u otros reglamentos, se han ejecutado las  siguientes: multas  

administrativas 107, arrestos 51, reparación del daño 15,  amonestación 44, pláticas de receptoría 2 y trabajo 

comunitario 5 dando un total de 224. 

Como parte de los servicios de apoyo a la ciudadanía se han ofrecido 615 asesorías con el fin de  canalizar  a las 

instancias correspondientes de acuerdo con las problemáticas jurídicas enfrentadas. Se han establecido 5 

acuerdos de consignar  pensiones alimenticias,  lo anterior para facilitar a las familias en condiciones de 

separación, este proceso permite favorecer los derechos de niños y niñas a tener acceso de manera efectiva a su 

pensión que por derecho les corresponde. 

Como  parte  del  presupuesto  ejercido en el programa Mediación  y  conciliación  municipal, de manera 

específica en el  proyecto “Mediación, conciliación y función calificadora municipal” se aplicaron al cierre del 

ejercicio fiscal  de este año recursos de $422,644.36 el cual representa el 0.34% del presupuesto total autorizado. 

 

 

III.IV.IV. Programa: Seguridad pública.  

Operación y vigilancia para la seguridad y prevención del delito. 

La principal encomienda de este Gobierno ha sido establecer un ambiente seguro dentro de nuestro territorio 
para lo cual la Comisaria de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad Municipal está integrada por un aproximado 
de 42 elementos, organizada en dos turnos que laboran 24 por 24, coordinados por un jefe de turno cada uno 
y al mando un Comisario Municipal y con un equipamiento general de 2 camionetas, 6 vehículos, 1 motoneta 
con el fin de salvaguardar la integridad de las personas y de sus bienes, para propiciar un clima de paz social y 
de respeto. Acrecentamos nuestro parque vehicular con la adquisición de dos patrullas. 
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Con el objetivo de realizar los trámites correspondientes a través de la Secretaria Técnica del Consejo Municipal 

de Seguridad Pública con relación a las evaluaciones de control de confianza el cual consiste en verificar que se 

cumplan los ordenamientos legales aplicables a dichas evaluaciones, así como contar con elementos certificados 

y calificados para el buen desempeño de sus funciones. 

Dichos procedimientos conducentes para dar inicio y seguimiento a las evaluaciones permanentes, de control de 

confianza, de desempeño, poligrafía, entorno social y psicológico, así como exámenes toxicológicos a las o los 

aspirantes y a las o los integrantes de la Comisaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad Municipal. 

Cabe mencionar que se presentaron 12 evaluaciones a los elementos para acreditar la certificación 

correspondiente esto a través del Centro de Control de Confianza del Estado de México, de los cuales 7 

aprobaron, 5 no aprobaron y uno se encuentra en proceso por lo que con referencia a los no aprobados serán 

reevaluados en términos que la Ley establece. 

Con el propósito de tener en óptimas condiciones físicas, mecánicas y eléctricas el parque vehicular de la 

Comisaria de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad Municipal se llevaron a cabo inspecciones por personal 

especializado que a partir de los diagnósticos determinados se realizan las reparaciones y/o mantenimientos 

pertinentes de acuerdo a las necesidades de cada una de las unidades 

La estrategia para atender la seguridad es el conjunto de acciones para el fortalecimiento de la seguridad pública 

municipal, edificando una alianza entre los distintos órdenes de gobierno y la población, a fin de consolidar una 

cultura de legalidad que impacte en la prevención del delito. 

Para favorecer el desarrollo de la seguridad pública en el Municipio hemos realizado 360 rondines en los 
diferentes barrios y colonias, esto con el propósito de prevenir e inhibir la ejecución de probables hechos 
delictuosos y en caso de hechos flagrantes, realizar las detenciones de personas y/u objeto del delito, así como 
realizar en su caso puestas a disposición del Oficial Conciliador o Calificador a personas por faltas administrativas 
cometidas. 

Como resultado de los operativos en coordinación con autoridades Federales y/o Estatales realizamos 77 

operativos dentro de los cuales se hicieron 1,074 revisiones de vehículos de carga, 1,652 revisiones a 

motocicletas, 1356 a vehículos de pasajeros, 3844 a vehículos particulares y 145 recorridos en conjunto. 

En acuerdo con la Comisión Nacional de Derechos Humanos y para su coordinación con la Defensoría Municipal 

de Derechos Humanos, sociedad de padres de familia, autoridades escolares, en las escuelas de nivel secundaria 

y medio superior se puso en marcha el protocolo “Operación Mochila Segura” favoreciendo a una población 

aproximada de 2437 adolescentes, padres de familia y docentes. 

Con el propósito de disminuir los factores de riesgo que atañen a niños, adolescentes y jóvenes en condiciones 

vulnerables, la Comisaria de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad a través de la Unidad de Prevención del Delito, 

lleva a cabo pláticas de prevención en los diferentes planteles educativos, beneficiando a un aproximado de 

17,200 alumnos. De igual manera efectuó 20 talleres dirigidos a padres de familia en la que se desarrollan 

actividades culturales y sociales con relación en concreto a la conducta antisocial ya existente por parte de algún 

docente o padre de familia. Se llevaron a cabo cursos de primer respondiente “Primeros auxilios en planteles 

educativos” el cual se desarrolla mediante esta Unidad y en coordinación con el sector salud para disminuir 

muertes y accidentes por desconocimiento en los que participaron una afluencia aproximada de 1200 alumnos 

y padres de familia. 
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Realizamos 360 partes de novedades (libro de guardia) con la finalidad de tener evidencias día con día sobre la 

información recabada en las bitácoras de servicio de los elementos operativos de la Comisaria de Seguridad 

Pública, Tránsito y Vialidad Municipal, lo anterior con la finalidad de que el Presidente Municipal y la Síndico 

Municipal tengan conocimiento veraz y oportuno de los acontecimientos relevantes ocurridos en el Municipio 

en materia de Seguridad Pública. 

Colocamos 7 módulos informativos en diferentes planteles educativos, así como en distintas comunidades del 

Municipio a efecto de asesorar a la ciudadanía del cómo actuar al presenciar un acto que se configure como 

conducta antisocial o delito, con una participación de 4000 jóvenes, adolescentes y padres de familia. 

Para dar cumplimiento al marco jurídico de atribuciones municipales a través de la Secretaria Técnica, se 

realizaron 11 sesiones del Consejo Municipal de Seguridad Pública mediante el cual se realiza una vinculación 

del Ayuntamiento con las instancias Federales y Estatales en la materia. Además, con la finalidad de implementar 

en el ámbito de su responsabilidad los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional, Estatal e Intermunicipal de 

seguridad pública y será coadyuvante del funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

Se han realizado nueve sesiones de Consejo Municipal de Seguridad Pública, obteniéndose el mismo número de 

actas, y 53 acuerdos de los cuales se han cumplido en su totalidad. 

Se realizó el trámite anual relacionado al recurso del Fondo de Aportación de Seguridad Pública (FASP). 

Obteniendo la cantidad de novecientos noventa y un mil setecientos sesenta y un pesos ($ 991, 761. 00), dicha 

cantidad fue destinada a la compra de diversos conceptos. 

Realizamos 2100 revisiones al transporte público de pasajeros, efectuados en 100 operativos con la finalidad de 

prevenir, disuadir y en su caso de flagrancia detener a presuntos infractores que desarrollen están prácticas. 

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Seguridad Pública, de manera específica en el proyecto 
“Operación y vigilancia para la seguridad y prevención del delito” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este 
año recursos de $8, 918,182.99 el cual representa el 7.21% del presupuesto total autorizado. 

 

III.V. Eje transversal I: IGUALDAD DE GÉNERO.Programa: Igualdad de trato y 
oportunidades para la mujer y el hombre. 

Cultura de igualdad y prevención de la violencia de género. 

Con el propósito de fortalecer una cultura de igualdad de género en la sociedad tequixquense hemos llevado a 
cabo los trabajos necesarios con el Instituto Municipal de la Mujer a través de conferencias, talleres y apoyos 
específicos a mujeres que enfrentan condiciones de violencia de género. Lo anterior para lograr el 
empoderamiento de la mujer en nuestras comunidades. 

Para beneficio de los alumnos se realizó una feria de la sexualidad y métodos anticonceptivos dentro de las 
Instituciones, como una forma de atender la prevención de la violencia sexual en los adolescentes, la cual se 
integró en distintos stands: por la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, Instituto Municipal de la Mujer 
y personal de salud. El Instituto Municipal de la Mujer brindo información de las consecuencias del embarazo no 
deseado en la adolescencia, métodos anticonceptivos y enfermedades de transmisión sexual, a través de 
trípticos y actividades lúdicas. 
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Realizamos 14 pláticas dirigidas a alumnos y servidores públicos de la Administración Pública Municipal con 
temas tales como: prevención de la violencia contra las mujeres y niñas con una afluencia de 500 personas 
aproximadamente.  

Brindar a las mujeres de tequixquenses el apoyo con asesoramiento jurídico, psicológico y el acompañamiento 
ante las instancias correspondientes para presentar denuncias por violencia intrafamiliar, así como la 
información sobre los diferentes tipos de violencia que practican dentro de la sociedad. 

Para enfrentar la violencia que viven las mujeres, en el Gobierno Municipal se han ejecutado diversas estrategias: 
la primera los días 25 de cada mes se conmemora la erradicación de la violencia en contra de la mujer con el 
propósito de sensibilizar a la población en general y la segunda se brindó asesoría a 12 mujeres de acuerdo a su 
situación que enfrentan y estableciendo la ayuda específica de acuerdo a sus necesidades.   

Se impartieron 34 conferencias y talleres respecto a la igualdad de género y su importancia dentro de la 
convivencia, bullying, la prevención de la violencia intra familiar y en el noviazgo en las que participaron un 
aproximado de 400 personas en el Municipio. Se realizaron 4 conferencias dirigidas a madres solteras jóvenes 
invitándolas a participar a cursos de alimentos y bebidas. 

Pusimos en marcha 11 talleres auto sustentables beneficiando a 100 mujeres aproximadamente como son: corte 
y peinado, chocolatería y panadería; esto en apoyo a las mujeres amas de casa de escasos recursos que fortalezca 
la economía de estas familias. 

Se les brindó a 50 mujeres de Tequixquiac a través de 3 jornadas médicas la posibilidad de recibir el servicio 
gratuito de mastografía en el Hospital de la Mujer, realizando el acompañamiento necesario y así ofrecer un 
servicio respetuoso y seguro, y poder gestionar un tratamiento completo en el caso de obtener resultados que 
atenten contra su salud.  

Para brindar un apoyo a la economía familiar se llevó a cabo la entrega 1500 kg de productos perecederos 
(jitomate) en las diferentes comunidades en donde se identifican personas de escasos recursos, con una 
población beneficiada de aproximadamente 600 familias.  

De acuerdo al presupuesto ejercido en el programa Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre, 

de manera específica en el proyecto “Cultura de igualdad y prevención de la violencia de género” se aplicaron al 

cierre del ejercicio fiscal de este año recursos de $165,845.07 el cual representa el 0.13% del presupuesto total 

autorizado. 

III.VI. Eje transversal II: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE.  

III.VI.II. Programa: Conducción de las políticas generales de gobierno . 

Audiencia pública y consulta popular. 

Para establecer una política pública en la que sean escuchadas las necesidades, inquietudes e intereses de los 
ciudadanos del Municipio durante este año de gobierno se han llevado a cabo Sesiones de Cabildo ordinarios, 
extraordinarios y abiertos, audiencias públicas mediante “miércoles ciudadano”, reuniones de trabajo con 
Autoridades Auxiliares, con sectores diversos de la población y la participación sistemática dentro los Consejos 
Municipales de Seguridad Pública. Pretendiendo dar un seguimiento oportuno y eficiente dentro de nuestras 
atribuciones en la búsqueda de soluciones a las diversas problemáticas presentadas. De igual manera ser un 
vínculo con autoridades, dependencias Estatales y Federales que nos ayuden dentro de sus atribuciones a 
atender de manera coordinada aquellas necesidades que requieran la participación de los diversos órdenes de 
Gobierno.  
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Para escuchar a cada uno de las personas que presentan problemáticas que les aquejan y poder dar solución, de 
ser posible de manera inmediata o en su caso canalizar al área de la Administración Pública que le competa, se 
han atendido a 4410 audiencias públicas a través del programa “Miércoles Ciudadano”. 

Hemos ejecutado un total de 58 Sesiones de Cabildo; 42 ordinarias, 11 extraordinarias, 3 abiertas/públicas y 2 
solemnes. Lo anterior para llevar a cabo aprobaciones legislativas de acuerdo al marco jurídico establecido en la 
Ley Orgánica Municipal sobre las funciones del Ayuntamiento. 

Actualizamos y aprobamos a través del Cabildo el Bando Municipal 2019. Con el propósito de dar certidumbre 
jurídica relacionada con la reglamentación municipal. 

Con el propósito de generar un intercambio de proyectos productivos y de seguridad en la región hemos 
participado en 1 reuniones regionales que nos facilitan el acercamiento con alcaldes de los municipios 
colindantes y con las Instituciones Federales y Estatales que facilitan la gestión y la atención de necesidades de 
la región.  

Promovimos el acercamiento ante Autoridades Federales, Estatales y Organizaciones Civiles logrando 80 
audiencias, que nos permiten lograr la gestión de programas, recursos o proyectos en beneficio del Municipio. 
Llevamos a cabo la instalación del Consejo Municipal de Seguridad Pública, así como la ejecución de 11 sesiones 
en las que participan Instituciones Federales, Estatales y Municipales, estas relacionadas para planear, coordinar 
y supervisar los acuerdos y acciones sobre seguridad pública del Municipio.  

Participamos en 5 reuniones de Consejo Intermunicipal de Seguridad Pública integrado por cinco municipios de 
esta región en la que se coordina y vinculan estrategias para prevenir el delito, interviniendo Presidentes 
Municipales y Comisarios de los diferentes municipios. Esto facilita el despliegue de acciones específicas para 
enfrentar la delincuencia y preservar un ambiente de paz y tranquilidad en la Región.  

Se han brindado 200 apoyos económicos y/o en especie en Instituciones Educativas, Unidades de Riego, 
deportistas, COPACI´s, grupos de la tercera edad, personas con enfermedades crónicas/degenerativas, 
asociaciones de charros, personas que presentan discapacidades, sociedades y particulares. Lo anterior 
considerando la partida presupuestal del presupuesto 2019.  

Hemos asignado recursos a los Organismos Públicos Descentralizados del Municipio bajo el concepto de subsidio 
otorgado a los Organismos Descentralizados para gasto corriente y saneamiento financiero, por los siguientes 
montos a Sistema Municipal DIF la cantidad de  $7,203,804.82 y al Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tequixquiac 
(OPERAGUA) $5,211,533.06 Esto favorecerá y fortalecerá el funcionamiento y operatividad de éstos.   

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Conducción de las políticas generales de gobierno, de 
manera específica en el proyecto “Audiencia pública y consulta popular” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal 
de este año recursos de $15,919,085.13 el cual representa el 12.87% del presupuesto total autorizado. 

Relaciones públicas. 

En este primer año de Gobierno el Presidente Municipal Constitucional ha establecido las relaciones pertinentes 
y requeridas para un desempeño eficiente de la función pública municipal en una relación bilateral de respeto y 
concordancia entre el Ayuntamiento, el Gobierno del Estado de México y el Gobierno de México mediante el 
desarrollo de estrategias y acciones de forma colaborativa entre las áreas de la Administración Pública Municipal, 
Instituciones Estatales y dependencias Federales. 

Para lo cual el trabajo legislativo del Ayuntamiento ha tenido a bien aprobar puntos de acuerdo requeridos para 
fortalecer las relaciones establecidas o por establecer con los diferentes órdenes de Gobierno e Instituciones 
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Federales o Estatales por las que sean requeridas y mejoremos el desarrollo de la función pública en beneficio 
de la población.  

Considerando el presupuesto ejercido en el programa Conducción de las políticas generales de gobierno, de 
manera específica en el proyecto “Relaciones Públicas” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año 
recursos de $858,641.61 el cual representa el 0.69% del presupuesto total autorizado. 

 

III.VI.III. Programa: Transparencia.  

Vinculación ciudadana con la administración pública. 

Para lograr que los ciudadanos interesados en consultar  información pública relacionada con las actividades del 
Municipio, en el transcurso del primer año de gestión se organizó la Administración Pública, considerando la 
designación de un titular para la Unidad de Transparencia para que dé cumplimiento a los procedimientos 
correspondientes de las plataformas de acceso a la información pública involucrando a las diversas áreas de la 
Administración Pública Municipal para dar cumplimiento correspondiente a los diversos procedimientos. 

Se han atendido 96 solicitudes a través de las plataformas SAIMEX e IPOMEX lo que permite a los ciudadanos, 
entes públicos y privados, brindar acceso a la información pública esto con base a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Realizamos 2 asesorías dirigidas a servidores públicos de la Administración Pública Municipal en materia de 
transparencia, esto con la finalidad de atender los requerimientos de las plataformas digitales, con base a la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Atendimos 65 solicitudes a través de la Plataforma Nacional de Transparencia para brindar información pública 
a ciudadanos, entes públicos y privados mediante esta plataforma. 

La Administración Pública Municipal recibió 2 capacitaciones por parte del INFOEM esto para brindar las 
herramientas y conocimientos teóricos y prácticos necesarios para un manejo correcto de las plataformas de 
transparencia.  

De  acuerdo  con  el  presupuesto ejercido en el programa Transparencia,  de  manera  específica en  el  proyecto  

“Vinculación  ciudadana con la administración pública” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal  de este año 

recursos  de $122,206.77 el cual representa el 0.10% del presupuesto total autorizado. 

 

III.VI.IV. Programa: Comunicación pública y fortalecimiento informativo.  

Difusión y comunicación institucional. 

Ha sido de suma importancia ofrecer a través de los medios de comunicación considerados pertinentes la 
información de interés público, por lo que el Ayuntamiento ha establecido los siguientes: la Gaceta Municipal, 
página web oficial del Gobierno Municipal, redes sociales y medios impresos, entre otros, esto con el propósito 
de garantizar los derechos de los ciudadanos de conocer programas, acuerdos, información de interés general 
que puedan brindar respuesta a las diversas situaciones o hechos que la población tenga injerencia. 

A través de la Coordinación de Comunicación Social y Logística creamos y desarrollamos la imagen institucional 
de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 2019-2021, documento en el que se harán públicas todos los acuerdos 
emergidos desde la deliberación de los puntos abordados dentro del Cabildo. 
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Tenemos en plataforma un sitio web oficial de la Administración Pública Municipal que nos permite cumplir la 
normatividad establecida con referencia a transparencia y acceso a la información pública; con la intención de 
establecer un vínculo de comunicación con la sociedad además se administran cuentas de redes sociales, 
perifoneo, información impresa sobre las diferentes acciones, eventos que son de interés público para la 
comunidad.  

Mediante el presupuesto  ejercido en el programa Comunicación pública y fortalecimiento informativo,  de 

manera específica  en el proyecto “Difusión y comunicación institucional” se aplicaron al cierre del ejercicio  fiscal   

de $791,567.07 el cual representa el .64% del presupuesto total autorizado. 

 

III.VI.V. Programa: Planeación y presupuesto basado en resultados.  

Planeación y evaluación para el desarrollo municipal. 

Para dar cumplimiento al marco jurídico relacionado con el desarrollo municipal, el Ayuntamiento decidió llevar 
a cabo lo establecido en la Gaceta del Gobierno del Estado de México de fecha 06 de noviembre de 2018, con lo 
relacionado al proceso de planeación, programación y evaluación. Los beneficios de llevar a cabo una planeación 
basada en resultados nos permiten una asignación de partidas presupuestales acorde a las necesidades 
requeridas por cada una de las diversas áreas de la Administración Pública Municipal y de esta manera poder 
ofrecer a la población de las comunidades mejores servicios, mejores proyectos y mejores resultados de las 
políticas públicas aprobadas por el Gobierno Municipal.  

Para dar cumplimiento en lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios y los demás ordenamientos jurídicos aplicables, el 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal llevaron a cabo la elaboración y respectiva aprobación del 
Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, en el que se establece un diagnóstico que nos permite identificar las 
necesidades de la población del Municipio determinando proyectos y acciones específicas para atenderlas. Para 
lo cual se ha realizado una primera evaluación que nos permite identificar los avances y logros obtenidos y 
realizar las reconducciones necesarias para atender aquellas situaciones que no se hubiesen considerado.  

Como parte de los procesos de planeación llevamos a cabo la instalación del Comité de Planeación Municipal y 
se participó en sesiones de trabajo del COPLADEMUN esto como parte de las responsabilidades administrativas 
relacionadas con planeación Municipal.  

Realizamos 9 consultas ciudadanas en las diferentes comunidades de nuestro Municipio, así como una consulta 
en plataforma electrónica, una reunión de trabajo con sectores económicos y con autoridades auxiliares (COPACI 
y delegados) de las cuales se desprendieron un total de 670 participaciones de los habitantes del Municipio.  

Para dar cumplimiento a la normatividad se realizaron tres evaluaciones trimestrales de la planeación basada en 
resultados del presente año. Esto permite llevar un seguimiento sistematizado del avance de los trabajos de cada 
una de las áreas de la Administración Pública Municipal.  

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Planeación  y  presupuesto  basado  en resultados,  de  

manera  específica en el proyecto “Planeación y evaluación para el desarrollo municipal” se aplicaron al cierre 

del ejercicio fiscal  de este año recursos  de $264,467.39 el cual representa el 0.21% del presupuesto total 

autorizado. 
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Registro, control contable presupuestal y cuenta de la hacienda pública municipal. 

En cumplimiento a lo establecido en las responsabilidades del manejo de recursos públicos la Administración 
Municipal a través de la Tesorería ha llevado a cabo los procedimientos como lo es actualización del sistema 
contable, presupuesto de ingresos y egresos, entrega de informes mensuales, elaboración de la cuenta pública, 
evaluaciones del CONAC y reportes del SIAVAMEN. Lo que nos permitirá garantizar un manejo responsable y 
adecuado de la aplicación de los recursos públicos, el cual se ve reflejado en acciones, servicios y obras que 
benefician a nuestra población.  

Para optimizar la ejecución de la planeación elaboramos y aprobamos un presupuesto de ingresos y egresos 
2019, en un entorno de austeridad y disciplina financiera que nos permita atender con oportunidad las funciones 
del quehacer público; realizamos la entrega de 11 informes mensuales en cumplimiento de los requerimientos 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el cual permite tener la información financiera precisa 
para su análisis y toma de decisiones sobre las acciones a realizar.  

Llevamos a cabo la actualización del sistema contable que ha permitido la información contable precisa del 
ejercicio fiscal 2019 para una mejor toma de decisiones, entregamos 11 reportes del SIAVAMEN el cual especifica 
el gasto sobre el recurso federal otorgado al Municipio. Lo que nos permite un manejo responsable de los 
recursos. 

Se presentó ante la Legislatura un informe detallado de la información financiera al cierre del ejercicio 2018 para 
determinar los resultados obtenidos del manejo de la cuenta pública; de igual manera se realizaron 3 
evaluaciones CONAC para dar cumplimiento con los resultados informando que se obtuvo la calificación del 
100%. 

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Planeación y presupuesto basado en resultados, de manera 
específica en el proyecto “Registro, control contable presupuestal y cuenta de la hacienda pública municipal” se 
aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos de $5,967,751.28 el cual representa el 4.82% del 
presupuesto total autorizado. 

 

Integración, seguimiento y control presupuestal del Ayuntamiento. 

Con el propósito de atender las obligaciones fiscales, pago de servicios y pagos a prestaciones de los servidores 
públicos durante este primer año de Gobierno se llevó a cabo una proyección del gasto público de manera 
organizada que permita atender las obligaciones mencionadas mediante el establecimiento de diversos recursos 
(Convenio de Fondo Financiero de Ahorro, contrato de FIANZA DE FIDELIDAD DEL PERSONAL DEL MUNICIPIO). 
Esto permitirá al Ayuntamiento cumplir sus obligaciones para la prestación de servicios y las actividades con los 
servidores públicos contratados.  

Llevamos a cabo un convenio de Fondo Financiero de Ahorro que nos permite hacer frente a las prestaciones 
que se otorgan a los servidores públicos a fin de año; además se realizaron 11 pagos provisionales de ISR 
retenciones por salarios de los trabajadores, informando que se cumplió con el pago mensual del impuesto 
durante el ejercicio fiscal 2019, así como el pago por adeudo de la Administración anterior por un importe de 
$2,500,000.00; para mantener finanzas sanas en el Municipio presentamos 11 declaraciones y pago erogaciones 
de impuestos ante el Gobierno del Estado de México. 

Se elaboró un dictamen a las prestaciones otorgadas a servidores públicos del Municipio por parte de un 
despacho externo, el cual se presentó en tiempo y forma y se dio aviso al Órgano Superior de Fiscalización; 
llevamos a cabo un informe detallado de las prestaciones que dejaron de presentarse en las declaraciones del 
3% sobre erogaciones de los ejercicios 2017 y 2018. Contratamos fianza de fidelidad del personal de la 
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Administración para garantizar al Municipio por alguna problemática que pueda presentarse durante este 
ejercicio fiscal, esta protege el patrimonio del Municipio cuando algún servidor público cometa abuso de 
confianza; con la finalidad de garantizar el servicio de energía eléctrica y alumbrado público, así como sanear las 
finanzas del Municipio con el pago de deuda a CFE con un importe de 4, 818,606.00. 

De acuerdo al presupuesto ejercido en el programa Planeación y presupuesto basado en resultados, de manera 
específica en el proyecto “Integración, seguimiento y control presupuestal del ayuntamiento” se aplicaron al 
cierre del ejercicio fiscal de este año recursos de $3,162,697.42 el cual representa el 2.56% del presupuesto total 
autorizado. 

 

III.VI.VI. Programa: Reglamentación municipal.  

Revisión y emisión de la reglamentación municipal. 

Con el fin  de  generar los procedimientos  reglamentarios  requeridos  en  la organización  interna  de  la  

Administración Pública Municipal y de los documentos  administrativos  requeridos por  la  población.  La  

Secretaría  del Ayuntamiento durante este periodo de Gobierno ha efectuado procesos tales como: organización 

de Cabildos, consulta de archivo municipal, publicación de la Gaceta Municipal, inventario general de los bienes 

muebles e inmuebles,  atención  a  la  correspondencia oficial y certificación de documentos oficiales internos, 

además de las constancias requeridas por la población en general. 

Como resultado de la actividad Legislativa del Ayuntamiento se han elaborado 59 actas de Cabildo, a solicitud de 

los habitantes del Municipio se han emitido  3,786  constancias  (domiciliarias, de ingresos e identidad), a petición 

de partes se han realizado 46 consultas para identificación de documentos o expedientes en el Archivo Municipal, 

además de 3 inventarios de documentos históricos que permiten tener un control de éstos, identificando  el 

lugar y contenido de los expedientes y poder consultarse en el momento requerido; de igual manera se realizaron 

46búsquedas de documentos solicitado por las diferentes áreas de la Administración  Pública  Municipal 

requeridas para  mitigar  determinados procesos. En coordinación con la Secretaría de la  Defensa  Nacional  se  

han  emitido 204  cartillas  militares,  documento  de identificación militar que debe cumplir todo varón mexicano 

entre 18 y 40 años de edad, se llevó a cabo la publicación del Bando Municipal 2019, a petición de los interesados 

habitantes del Municipio de Tequixquiac, se han emitido 159 permisos para eventos públicos; hemos realizado 

2 entregas de conciliación físico contable de los bienes  muebles  que  permite  equilibrar los saldos de las cuentas 

contables con las cuentas del inventario físico de los bienes muebles y poder saldar las diferencias existentes, así 

como 11 actualizaciones de los inventarios de bienes muebles e inmuebles que permiten informar mes con mes 

los movimientos que se generan en la adquisición de bienes muebles y/o inmatriculación de bienes inmuebles. 

Se llevó a cabo el proceso para la elección de Consejos de Participación Ciudadana, delegados y subdelegados 

2019-2022 para lo cual se publicaron las convocatorias en tiempo y forma, creando la Junta Municipal Electoral 

pertinente para el desarrollo de este proceso en las diferentes localidades del Municipio. Publicamos la 

convocatoria para la elección del Cronista Municipal con el propósito de conocer y difundir fechas, hechos, 

personajes, tradiciones y costumbres que a lo largo de la historia dieron fisonomía al Municipio de Tequixquiac. 

Llevamos a cabo 6 actos cívicos con memorativos del Ayuntamiento en conjunto con personal de la 

Administración Pública y con la participación de la población del Municipio; se hizo la publicación por diferentes 

medios de comunicación considerados pertinentes 3 convocatorias para efectuar sesiones de Cabildo abierto, 

organizamos 14 reuniones de trabajo con los integrantes de COPACI de las diferentes comunidades para 

establecer una organización y planeación de los trabajos que se llevarán a cabo. Como parte de la coordinación 
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sobre el trabajo entre las diferentes áreas de la Administración Pública Municipal realizamos 22 reuniones, se 

ejecutaron 211 notificaciones a personas físicas o morales sobre diversos asuntos de su interés, se entregaron 

303 notificaciones a servidores de la Administración Pública Municipal para hacer de su conocimiento asuntos 

de relevancia los cuales tengan que ser de su conocimiento para dar la atención. 

Firmamos 14 convenios que permiten llevar a cabo alianzas que afianzarán de alguna manera las condiciones de 

vida de la población en un ambiente de civilidad, paz, justicia, inclusión, seguridad y gobernabilidad, a petición 

de partes se han generado 541 certificaciones de documentos o expedientes que obran dentro de los archivos 

del Ayuntamiento de Tequixquiac. 

Se han validado 137 contratos con proveedores que prestarán servicios en las diferentes actividades del 

Gobierno Municipal, se realizaron 13 publicaciones sobre la Gaceta Municipal en cumplimiento con lo 

establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y de esta manera poder informar a los ciudadanos 

de Tequixquiac sobre los asuntos emitidos por el órgano máximo de Gobierno, publicamos 25 documentos en 

estrados para que la ciudadanía se entere de los asuntos relacionados con el Ayuntamiento y conozca los 

extractos o veredictos de ordenamientos legales. 

Se realizó la entrega de 11 informes de asistencia, firmas de acta y contenido de actas ante la Contraloría del 

Poder Legislativo. 

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Reglamentación Municipal, de manera específica en el 
proyecto “Revisión y emisión de la reglamentación municipal” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este 
año recursos de $2,911,923.84 el cual representa el 2.35% del presupuesto total autorizado. 

 

III.VI.VII. Programa: Consolidación de la administración pública de resultados.  

Desarrollo institucional. 

Como parte de los requerimientos de una Administración Pública Municipal en el primer año de Gobierno 
llevamos a cabo el establecimiento de la organización de ésta, por lo que el Ayuntamiento decidió crear la 
Dirección de Administración, que nos ha permitido establecer los procedimientos correctos, pertinentes y 
adecuados en relación de las diversas áreas de Gobierno y la Tesorería Municipal, siendo este el vínculo principal 
para desarrollar un trabajo coordinado.  

Como Gobierno responsable tenemos actualizado los 220 expedientes de servidores públicos municipales de 
ésta Administración, con documentos que contengan información del trabajador en diferentes ámbitos, que van 
desde datos personales, experiencia laboral, competencias técnicas y profesionales y cualquier situación con el 
trabajador derivada de la relación laboral que necesite ser registrados. De igual forma tenemos organizados 170 
expedientes en el catálogo de empleados estructurado por carpetas de los documentos escaneados de cada uno 
de los servidores públicos. 

Se han llevado a cabo procedimientos administrativos con cada uno de los servidores públicos municipales en 
los que se encuentra: registro de puntualidad, inasistencias, tiempo efectivo de desarrollo de sus actividades, 
organización de vacaciones, altas y bajas, entre otras.  

Llevamos a cabo 36 supervisiones de procedimiento de adquisiciones de bienes y contratación de servicios en el 
que se verifica que las requisiciones cuenten con la información correspondiente, que el costo del bien o servicio 
se encuentre con suficiencia presupuestal y sea necesaria su adquisición, el candidato a proveedor cumpla los 
requisitos necesarios, como lo es que se encuentre con registro ante el SAT y su actividad económica sea 
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congruente con el bien o servicio que pretende ofertar al Ayuntamiento, sí esto procede se realiza la adquisición, 
integra expediente y se procede a contratar el bien o servicio.  
 
En coordinación con la Jefatura de Adquisiciones se han realizado un promedio de 400 adquisiciones de bienes 
y contratación de servicios de las diferentes dependencias que integran la Administración Pública Municipal. 

Hemos llevado a cabo 6 sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, y servicios encargados de 
verificar que, en los procesos de adquisiciones, contratación de servicios y arrendamientos se aplique la 
normatividad aplicable en la materia y los procedimientos respectivos. 

Tenemos un parque vehicular que funciona en condiciones óptimas en un porcentaje de efectividad del 70% para 
lo cual es importante llevar a cabo una supervisión y verificación de los vehículos oficiales sobre las condiciones 
generales de uso tanto interno como externo y de esta forma determinar si es necesario dar mantenimiento 
preventivo o correctivo. 

Considerando el presupuesto ejercido en el programa Consolidación de la administración pública de resultados, 
de manera específica en el proyecto “Desarrollo institucional” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este 
año recursos de $7,880,041.92 el cual representa el 6.37% del presupuesto total autorizado. 

Adquisiciones y servicios. 

Para que las diversas áreas de la Administración Pública Municipal desarrollen de manera efectiva sus diversas 
funciones es necesario establecer los procedimientos internos de suministros y adquisiciones de los recursos 
materiales requeridos para efecto de realizar de una forma adecuada las actividades que se tengan planeadas y 
presupuestadas. Así mismo llevar un seguimiento minucioso y sistematizado de los procedimientos de 
adquisiciones mediante la verificación de que cada uno de los proveedores cumpla con los requerimientos 
establecidos en el marco jurídico. Lo anterior con el propósito de mantener finanzas sanas en el Gobierno 
Municipal. 

Para mantener un orden de proveedores ya sea personas físicas o persona jurídico colectivas, creamos el padrón 
de proveedores del que especifica: nombre o razón social, actividad económica preponderante, RFC, dirección 
de correo electrónico, número de contacto, fortalezas, debilidades por cada uno de los que lo conforman. 

Se constituyó el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios para dar cumplimiento a la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. Llevamos a cabo 6 sesiones del comité; realizamos un aproximado de 
650 adquisiciones de bienes y contrataciones de servicios de las diferentes dependencias que integran la 
Administración Pública Municipal. 

Se realizaron 182 adquisiciones mediante adjudicación directa de las cuales sobresalen: la adquisición de un 
vehículo de emergencia denominado Ambulancia de soporte vital básico, con recursos del Ramo 33 Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
(FORTAMUNF) ejercicio fiscal 2019. 

Adquisición de transporte terrestre equipado para patrulla tipo sedán, modelo 2019, con recursos del Ramo 33 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
(FORTAMUNF) ejercicio fiscal 2019. 

Otorgamiento de prestaciones a favor de los Servidores públicos sindicalizados que laboran en la Administración 
Pública Municipal en el punto 1.4 (Despensa), con recursos propios. 
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Adquisición de prendas de vestir (uniformes para los oficiales de la Comisaria de Seguridad Pública, Tránsito y 
Vialidad), con recurso del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP), ejercicio fiscal 2019. 

Con referencia al presupuesto ejercido en el programa Consolidación de la administración pública de resultados, 
de manera específica en el proyecto “Adquisiciones y servicios” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este 
año recursos de $2,178,913.02 el cual representa el 1.76% del presupuesto total autorizado. 

 

Simplificación y modernización de la administración pública. 

Considerando brindar a la población trámites y servicios de manera eficiente, este Gobierno durante el primer 
año de gestión, ha aprobado el Programa Anual de Mejora Regulatoria el cual plantea la reducción de tiempos y 
fortalece un servicio de calidad para los ciudadanos. Lo anterior permitirá un impulso social, económico y 
administrativo en beneficio de las actividades que efectúan los diversos usuarios.  

Se integró el Programa Anual de Mejora Regulatoria, mediante su implementación se tiene el mejoramiento de 
los trámites y servicios, brindando mejor funcionamiento de la Administración Pública, y así mismo generando 
un mejor bienestar para la sociedad. Así como se mantiene actualizado el Catálogo de Trámites y Servicios con 
la finalidad de hacer más ágil la Administración Pública y evitando alargar el tiempo que tarda el trámite o servicio 
solicitado. Dicho Catalogo se encuentra publicado en la página web oficial del Municipio y por otros medios con 
la finalidad de cuando vengan a realizar el trámite ya cuenten con los requisitos necesarios y evitar retrasar el 
mismo.  

Para dar cumplimiento en lo estipulado en la Ley se han llevado a cabo una evaluación de resultados de la mejora 
regulatoria. Que nos permita establecer una estrategia adecuada para el mejoramiento de los servicios, 
buscando siempre el bienestar de los Tequixquenses. 

Según la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios se deben de realizar sesiones de 
la Comisión Municipal de forma ordinaria cada trimestre y extraordinarias cuando se requiera y así mismo se 
deberán llevar el libro correspondiente de las actas de sesión de la Comisión Municipal. 

Se llevaron a cabo 2 sesiones de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria; tres de ellas ordinarias y dos 
extraordinarias. De las cuales se emitieron las actas correspondientes; como parte fundamental de estos trabajos 
se llevó a cabo la aprobación ante la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria el Programa Anual 2020. 

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Consolidación de la administración pública de resultados, 

de manera específica en el proyecto “Simplificación y modernización de la administración pública” se aplicaron 

al cierre del ejercicio fiscal  de este año recursos de  $907,294.39 el  cual  representa el 0.73% del presupuesto 

total autorizado. 

 

I II.VI.VIII. Programa: Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios  

Responsabilidades administrativas. 

Este Gobierno para dar cumplimiento a los diversos procedimientos administrativos, tiene estructurada una 
Contraloría Interna Municipal en la que se tienen asignados los cargos de Autoridad Investigadora, Autoridad 
Sustanciadora y Autoridad Resolutora. Esto con el interés de lograr que la Administración Pública Municipal 
enfrente lo relacionado a corrupción por parte de servidores públicos municipales en funciones o aquellos que 
han desarrollado funciones en Administraciones anteriores. 
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Hemos realizado 9 revisiones mensuales del ejercicio del presupuesto el cual consiste en fiscalizar mensualmente 
los departamentos donde obtiene ingresos económicos por parte de la ciudadanía a través de los pagos que 
realizan en cajas por el derecho a algún servicio público.  

Para colaborar con el Órgano Superior de Fiscalización en los mecanismos de contraloría Estatal y Municipal 
hemos entregado oportunamente 9 requerimientos del OSFEM.  

Actualizamos el sistema CREG Entrega Recepción de la Administración Pública Municipal y sus órganos 
descentralizados para llevar a cabo las entregas intermedias de servidores públicos que por algún motivo 
requieran de este procedimiento. Actualmente se han efectuado 4. 

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 

de manera específica en el proyecto “Responsabilidades administrativas” se aplicaron al cierre del ejercicio  fiscal 

de $1,102.00 el cual representa el 0.0% del presupuesto total autorizado. 

 

Prevención, detección, disuasión, sanción y combate de la corrupción. 

Hoy en día la ciudadanía exige que nuestros gobiernos desarrollen sus funciones y atribuciones en un marco de 
transparencia para lo cual la Contraloría Interna lleva a cabo procesos como arqueos de caja a la Administración 
y a los Organismos Descentralizados, verifica entrega recepción, control y vigilancia de obras, auditorías internas, 
y verifica las responsabilidades de los servidores públicos dentro de la Administración Municipal.  

Para verificar que los ingresos recibidos en las áreas de recepción de pagos o cajas de DIF, OPERAGUA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL correspondan con los registrados en el sistema COBRA. Hemos realizado 
4 arqueos. Lo anterior nos permite ratificar que el destino de los recursos sea ingresado de manera correcta.  

Realizamos 9 procesos de entrega recepción de obra pública el cual nos ayuda a dar cumplimiento de la entrega 
final de los programas y presupuestos destinados a obra pública del Municipio ante la población beneficiada. Lo 
que ayudar a fortalecer la correcta aplicación y transparencia de manejo de recursos públicos.  

Se llevó a cabo 1 auditoría interna a la Administración Pública Municipal y a los Organismos Descentralizados 
para examinar y evaluar la adecuada y eficiente aplicación de los sistemas de control interno para velar por la 
preservación de la integridad del patrimonio, lo que permite proponer acciones correctivas a los procesos que 
tengan deficiencias. 

Con el propósito de incluir la participación social en el seguimiento, control, evaluación interna de obras, 
programas y acciones del Gobierno Municipal ejecutada con recursos públicos Estatales o Federales llevamos a 
cabo 9 evaluaciones internas de obras.  

De igual forma se llevaron a cabo 3 campañas informativas sobre responsabilidades de los servidores públicos 
de la Administración Municipal con el propósito de evitar que se incurran en faltas administrativas.  

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 
de manera específica en el proyecto “Prevención, detección, disuasión, sanción y combate de la corrupción” se 
aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos de $955.00 el cual representa el 0.0% del presupuesto 
total autorizado 

Investigación de faltas administrativas. 

En cumplimiento a las responsabilidades administrativas por presuntas faltas, quejas ciudadanas, o 
incumplimiento a la manifestación de bienes considerados obligatorios. El Gobierno Municipal durante este año 
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ha atendido lo anterior a través de su Contraloría Interna Municipal por lo que hemos dado respuesta de manera 
eficiente y verificando los seguimientos pertinentes a cada procedimiento. 

Verificamos que el 100 % de los servidores públicos municipales llevaran a cabo su declaración de manifestación 
de bienes patrimoniales por medio del sistema DGRSP de la Contraloría Estatal, esto atendiendo la importancia 
de la transparencia y la rendición de cuentas que exigen hoy en día la población del Municipio. Así mismo dimos 
seguimiento y solución al 100% de las quejas ciudadanas presentadas en la Contraloría Municipal por parte de 
ciudadanos en contra de servidores y ex servidores públicos municipales. Dicho proceso concluye por medio de 
la determinación de una resolución que dictamina si existió o no presunta responsabilidad.  

Para dar cumplimiento y seguimiento a presuntas responsabilidades administrativas por parte de servidores o 
ex servidores públicos municipales a través de la Contraloría Interna y mediante la Unidad Investigadora, 
Sustanciadora y Resolutora se da seguimiento a 9 de presuntas responsabilidades administrativas de la 
Administración Pública Municipal del periodo de Gobierno 2016-2018.  

En relación al presupuesto ejercido en el programa Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 
de manera específica  en el proyecto “Investigación de faltas administrativas” se aplicaron al cierre del ejercicio 
fiscal  de este año recursos de $875,340.06 el cual representa  el  0.71%  del  presupuesto total autorizado. 

 

I II.VI.IX. Programa: Fortalecimiento de los ingresos  

Captación y recaudación de ingresos. 

Como parte del fortalecimiento de la Hacienda Pública Municipal se ha tenido a bien durante este primer periodo 
de trabajo la actualización del programa de cobro, capacitación de personal, elaboración de indicadores de 
predio, y el diseño de campañas para la regularización de pago. Lo anterior ha propiciado un aumento del 14% 
en la recaudación de ingresos propios observándose reflejado en el mejoramiento de las funciones de la 
Administración Pública Municipal.  

Hemos realizado 3 capacitaciones a funcionarios y empleados de la Tesorería Municipal para el desempeño de 
sus funciones y actividades, así como legal y verbal para un buen trato a la comunidad y sobre buen cobro lo que 
permite el fortalecimiento de nuestra Hacienda Pública Municipal. 

Se realizó la actualización sobre el (mantenimiento del sistema de cobro) con la finalidad de que se encuentre 
en condiciones óptimas de funcionamiento que nos brinda resultados de una actualización eficiente. Llevamos a 
cabo 3 campañas de regularización de pago que nos ayuda a crear conciencia ante la comunidad para fomentar 
la recaudación a través del pago de impuestos. Se elaboraron 9 indicadores de predio mediante la creación de 
formatos donde se muestre la recaudación de impuestos de forma general que nos permitirá una contabilidad 
eficiente y un manejo sano de las finanzas.  

De  acuerdo  al  presupuesto  ejercido  en  el  programa Fortalecimiento  de  los  ingresos,  de manera específica 

en “Captación y recaudación de ingresos” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de  este año de  $2,743,120.62  

el cual representa el 2.22% del presupuesto total autorizado. 
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III.VI.X. Programa: Modernización del catastro mexiquense  

Información catastral municipal. 

Para brindar certeza jurídica a los ciudadanos que poseen propiedades particulares, el Gobierno Municipal a 
través del Departamento de Catastro realiza trabajos tales como: certificación de clave y valor catastral, 
certificación de plano manzanero, verificación de linderos, levantamientos topográficos catastral, actualización 
de predios, actualización de tablas de valores de suelo y construcción, campañas de regularización de pagos; 
además de llevar a cabo campañas de trabajo y capacitación con IGECEM, IMEVIS y el sector ejidal.  

Ejecutamos 220 certificaciones de clave y valor catastral solicitados por propietarios que les permite continuar 
trámites ante otras dependencias públicas o privadas, con base a los datos de nuestro sistema de gestión 
catastral en el que se integran datos relativos al propietario o poseedor sobre las características de superficie y 
construcción del inmueble del que se trate. Se emitieron 16 certificaciones de plano manzanero que solicita el 
usuario en cual contiene la representación gráfica del inmueble, las medidas, nombres de los colindantes, 
superficie, orientación, clave catastral, croquis de la manzana a la que pertenece, leyenda de certificación, 
número de recibo de pago, entre otros. 

Realizamos 156 verificaciones de linderos solicitadas por propietarios o poseedores de inmuebles para ratificar 
o modificar si fuera el caso, las medidas del perímetro o la superficie que contiene el documento que acredita la 
propiedad o posesión. De igual forma hicimos 11 levantamientos topográficos que permiten obtener las medidas 
reales de los linderos y superficie del predio, tomando como base el documento con el que acredita la propiedad 
y el resultado de la diligencia para dar certidumbre al propietario y dependencias públicas y privadas en cuanto 
a las medidas y superficie que permita actualizar la cartografía vectorial catastral. Se realizan cuando existen 
conflictos entre predios colindantes. Cabe mencionar que al término de este servicio se realiza un acta 
circunstanciada del acto, misma que es entregada al solicitante del servicio. 

Llevamos a cabo 921 actualizaciones de predio registrados en nuestro sistema de gestión catastral para tener los 
datos actualizados en cuanto a superficies de predio y construcción, así como las tipologías de construcción.  

Presentamos un proyecto de actualización de tablas de valores de suelo y construcción, actualizados para 
realizarse el ajuste del impuesto predial del próximo año 2020, dicho proyecto fue entregado a la Legislatura 
para dar seguimiento a su proceso de evaluación y ratificación respectivo. 

Participamos en 4 reuniones de trabajo con IGECEM en el cual revisamos nuestro actuar como servidores 
públicos municipales, exposición de temas, integración de propuestas con sugerencias de cambio o mejoras en 
las políticas generales de nuestro desempeño. Dicho proceso lo integramos con la Delegación Regional Ecatepec 
y los respectivos enlaces. De igual forma participamos en 2 cursos de capacitación impartidos por IGECEM sobre 
ponencias de actualización para los servidores públicos adscritos al departamento de Catastro Municipal, esto 
con la finalidad de complementar los conocimientos para poder ofrecer mejores servicios a los usuarios con 
referencia a normas, reglamentos y leyes vigentes dentro del Estado de México.  

Llevamos a cabo la firma de convenio de trabajo entre IMEVIS y el Ayuntamiento Municipal con el objetivo de 
regularizar la tenencia de la tierra, para lo cual el estímulo financiero a los interesados quedo de la siguiente 
manera: bonificación del 50% del monto del impuesto predial por ejercicios fiscales anteriores y de los accesorios 
legales causados; bonificación del 60% en el monto del impuesto predial sobre operaciones traslativas de 
dominio de bienes inmuebles, así como del 100% de multas y recargos; subsidio del 100% en el pago de derechos 
por certificaciones de pago del impuesto predial, aportaciones de mejoras y certificación de clave y valor 
catastral. Celebramos 2 reuniones de trabajo con el núcleo ejidal de Tlapanaloya. 
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Para beneficio de la economía de las familias tequixquenses implementamos una campaña con descuentos en 
Traslados de Dominio, que va del orden de 30% y hasta 45%; con vigencia 12 de noviembre a 19 de diciembre  

Mediante  el presupuesto  ejercido en el programa Modernización del catastro mexiquense, de manera específica 
en el  proyecto Información catastral municipal” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos 
con una de $912,366.78 el cual representa el 0.74% del presupuesto total autorizado. 

 

III.VI.XI. Programa: Asistencia jurídica al ejecutivo  

Asesoría jurídica al Ayuntamiento. 

Con la finalidad de que el Gobierno enfrente y atienda los distintos asuntos jurídicos, en lo que la Autoridad 
Municipal es Parte, el Ayuntamiento tiene dentro de su estructura Municipal la Dirección Jurídica  la cual es 
responsable de brindar asesoría y orientación a las dependencias y entidades de la Administración Pública con 
el fin de dar certeza y legalidad a los procedimientos administrativos y los actos generados por estos, así mismo 
tramitar la defensa de los intereses de la autoridad municipal ante los órganos administrativos y jurisdiccionales 
en los que se desarrollan los conflictos de intereses en los que el Municipio sea parte. 

Como parte de la tramitación y defensa de los asuntos jurídicos en los que el Municipio es parte, se tiene registro 
de 49 asuntos jurídicos en los que la autoridad Municipal, de entre los cuales se observa el seguimiento en las 
siguientes materias: 

 Periodo: 01 de enero al 25 de noviembre de 2019: se realizaba el seguimiento a 49 

 

 

 

 

 

De los asuntos antes referidos se obtuvieron 6 resoluciones jurídicas sujetas de derecho y se recibieron 41 
notificaciones. Realizándose las siguientes acciones: 

Por cuanto hace a los asuntos laborales, se firmaron 2 convenios en modalidad de pago, así mismo se celebraron 
19 Convenios sin Juicio.  

Se realizaron 35 escritos y contestaciones de demandas ante las distintas instancias correspondientes 

Así mismo considerando las necesidades de los ciudadanos de que le sean proporcionadas asesorías jurídicas y 
en su caso de ser necesario la representación jurídica, en fecha 12 de junio de 2019 se llevó a cabo la firma del 
convenio de coordinación con el Instituto de la Defensoría Pública del Estado de México.  

Se realizaron 18 asesorías jurídicas otorgadas por la Dirección Jurídica. Y 13 asesorías jurídicas otorgadas por el 
Instituto de la Defensoría Pública.  

Con la finalidad de dar certeza jurídica a la certeza jurídica a los actos generados por las distintas Dependencias 
del Ayuntamientos, les fueron proporcionadas 96 asesorías jurídicas a las Dependencias que así lo solicitaron, de 
las cuales en caso de ser necesario se realizaron escritos de contestación.  

Civiles 14 

Juicios de Amparo 1 

Medios de Impugnación 
Electoral 2 

Administrativos  6 

Laborales 26 
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Como parte del presupuesto ejercido en el programa Asistencia jurídica al ejecutivo, de manera específica en el 
proyecto “Asesoría jurídica al Ayuntamiento” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos de 
$813,878.01 el cual representa el 0.66% del presupuesto total autorizado. 

 

III.VII. Eje transversal III: TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO.  

I II.VII.I. Programa: Gobierno electrónico.  

Innovación gubernamental con tecnologías de información. 

Para brindar servicios de calidad dentro de la Administración Pública Municipal ha sido necesario establecer un 
área de sistemas que lleve a cabo los mantenimientos preventivos y correctivos de los equipos de cómputo de 
la Administración Pública Municipal, mantenimiento de redes internas de los edificios municipales, que facilite 
el desarrollo de las funciones y servicios requeridos dentro del Gobierno.  

Con el propósito de tener en óptimas condiciones funcionales los equipos de cómputo de las diferentes áreas de 
la Administración Pública Municipal realizamos 495 servicios de mantenimiento necesarios solicitados por los 
servidores públicos municipales; se ejecutaron 8 servicios de revisión e inspección de las condiciones de las líneas 
telefónicas con las que el Gobierno Municipal atiende sus funciones y atribuciones; se realizaron 7 servicios a 
redes y sub redes informáticas dentro de los edificios del Gobierno Municipal lo que permite la conexión a 
servicios de impresión, documentos compartidos, carpetas, entre otros, que permiten un flujo de información 
adecuada. 

Se realizaron 5 servicios sobre las condiciones del cableado estructurado en las instalaciones del Gobierno 
Municipal para verificar que la conexión a servicios de internet y grupos de trabajo funcionen de manera 
correcta; llevamos a cabo 50 servicios de mantenimiento a equipos de cómputo y sub redes informáticas a el 
Sistema Municipal DIF, esto con el propósito de prevenir posibles fallas en los equipos informáticos que afecte 
el desarrollo de las actividades.  

Se actualizaron a través de 78 servicios sobre los sistemas, programas y/o software que requieren los equipos a 
través de chequeo de licencias para prevenir determinadas fallas; así mismo se brindaron 30 servicios sobre 
mantenimiento y renovación de hardware en los equipos para mejorar su funcionalidad y su desempeño sobre 
los procesos que se desarrollan.  

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Gobierno Electrónico, de manera específica en el proyecto 

“Innovación gubernamental con tecnologías de información” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año 

recursos de  $271,606.35 el  cual representa el 0.22% del presupuesto total autorizado. 

 

III.VII.II. Programa: Nuevas organizaciones de la sociedad. 

Participación ciudadana. 

Con el propósito de establecer diálogos entre la ciudadanía y el Ayuntamiento para atender temas de interés 
general se tiene establecida la Dirección de Gobierno Municipal quien será un vínculo de trabajo permanente 
con las personas del Municipio que permita dar seguimiento y atención a las quejas, sugerencias, solicitudes, 
entre otros., por parte de algún sector de la población.  

A través de la Dirección de Gobierno concretamos reuniones de trabajo con 4 sectores económicos de la 
población. El primer sector integrado por la Comisaría Ejidal, Unidades de Riego y productores agropecuarios 
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para identificar sus necesidades, se llevó a cabo mediante un diálogo entre las diferentes organizaciones reunidas 
para atender la problemáticas que se presentan y así poder dar alternativas para enfrentar dichas necesidades; 
el segundo sector son las Unidades Económicas que desarrollan comercialización de pollo fresco “Asociación de 
Polleros”, con el propósito de atender sus demandas sociales para el desarrollo de su actividad; el tercer sector 
económico se encuentra integrado por los ciudadanos dedicados al comercio informal “ambulantes” con la 
intención de establecer acuerdos sobre políticas públicas para el desarrollo de este tipo de actividad comercial; 
el cuarto sector económico hace referencia a las personas que su actividad es la comercialización de tortilla con 
la finalidad de establecer criterios de trabajo entre las diferentes Unidades Económicas con este giro dentro del 
territorio municipal. 

Fortalecimos la convocatoria de la ciudadanía para que esta participara en los foros de consulta para la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, a través de la invitación a: líderes sociales, Consejos de 
Participación Ciudadana, delegados, sociedades de padres de las diferentes instituciones educativas, 
organizaciones, entre otros.  

Inducimos a la población en general a participar en el desarrollo de las convocatorias para la elección de 
Autoridades Auxiliares (COPACI, delegados y subdelegados), a través de reuniones de trabajo en diversas zonas 
del Municipio, con líderes sociales o aquellos sectores de la población interesados.  

Realizamos 2 reuniones de trabajo con el propósito de capacitar a las Autoridades Auxiliares sobre el manejo de 
recursos públicos Municipales, Estatales y Federales, sobre trabajo en equipo, llenado de actas y sus funciones y 
atribuciones establecidos en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Lo anterior para facilitar el 
desarrollo de la gobernabilidad en las diferentes comunidades que integran nuestro Municipio.  

Con el propósito de fomentar en la ciudadanía del Municipio hemos llevado a cabo 7 actividades culturales y 
recreativas que permitan permear en la sociedad un ambiente de armonía, sana convivencia, fortalecimiento de 
valores, ambiente familiar sano, entre otros, con la finalidad de construir una sociedad de Tequixquiac más 
incluyente y libre de violencia.  

Llevamos a cabo un Foro Juvenil de Participación Ciudadana con el objetivo de inducir a los jóvenes a conocer y 
proponer alternativas de solución a las diferentes problemáticas que viven en sus comunidades con temas como: 
seguridad pública, cuidado del medio ambiente, cuidado del agua, servicios públicos y la familia.  

Como parte del presupuesto ejercido en el programa Nuevas organizaciones de la sociedad, de manera específica 
en el proyecto “Participación ciudadana” se aplicaron al cierre del ejercicio fiscal de este año recursos de                         
$1, 412,200.05 el cual representa el 1.14% del presupuesto total autorizado. 
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